
IV. Administración de Justicia

T 'ÍGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Edictos

Don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia en 
el número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 438/82, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla a instancia de 
«Banco General, S. A.*, Procurador señor 
Ponoe Riaza, contra don Fidel Escudero 
Fernández, don Francisco Buendia Vidal 
y doña Josefina García Collado, en recla
mación de crédito hipotecario, y en cuyos 
autos, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días los bienes que se 
dirán bajo las siguientes condiciones.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 16 de octubre, y hora 
de las onoe de su mañana, en este Juz
gado.

Los bienes salen a la venta en subasta 
sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual al menos del 10 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, éste fue el del 
valor dado a los bienes con rebaja del 
25 por 100. Sin tal requisito no serón ad
mitidos.

Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla están de mani
fiesto en Secretarla de e6te Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de] actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ol remate a tercera persona.

Bienes objeto de subasta

Local comercial en planta 1." o bala, 
a la izquierda, entrando, de la casa nú
mero 44, de calle Quevedo, de Albacete. 
Finca especial número 2. Tiene entrada 
direota por la calle de su situación con 
una extensión superficial de 104 metros 
80 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 741, libro 18, Sección 
Cuarta, folio 138, finca 1.100.

Fijado el precio en hipoteca para la 
subasta en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Albacete a 7 de julio de 1904. 
El Magistrado - Juez, Francisco Javier 
Arroyo Fiestas.—El Secretario —13.355-C.

•

Don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia en 
el número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en este Juzgado y oon 
el número 208/84, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Banco de Albacete, 
Sociedad Anónima., representada por el 
Procurador don Francisoo Ponoe Riaza,

contra don Francisco Gómez Conejero y 
doña Carmen Sánchez Torres, en recla
mación de crédito hipotecario, y se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez y término de vein
te días la finca que luego se dirá bajo 
las siguientes condiciones.

Primero.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 30 de octu
bre. y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Segundo.—El Upo de subasta es el fijar 
do a tal efecto en la escritura de prés
tamo con rebaja del 25 por 100, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Tercero.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin ouyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y entendiéndose que el 
rematante los aoopta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Sexto.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Urbana: Edificio en Caudete, calle Ge
neral Queipo de Llano, número 50, ocupa 
el solar 105 metros cuadrados; consta ,de 
planta baja destinada a almacén, con 
piso en primera planta de 140 metros cua
drados incluidos los voladizos, y que 
consta de varias dependencias y en se
gunda planta, cámaras con igual super
ficie y linda, derecha, entrando, con calle 
de su situación: izquierda, callizo de mo
to, y espalda, doña ísabe] Amorón Pina.

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 
de pesetas.

Dado en Albacete a 12 de julio de 1684. 
El Magistrado - Juez, Francisco Javier 
Arroyo Fiestas.—El Secretario.—13.354-C.

ALICANTE

Edicto

Don José Manuel García Villalba y Ro
mero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria tramitado 
con el número 990/1983, a instancias de 
Caia de Ahorros de Alicante y Murcia, 
contra don Pedro Ortega Cervantes y do
ña Florentina Cegarra Lorente, sobre efec
tividad de crédito hipotecario, por cuan
tía total ce 2.535.415 pesetas, se ha acor
dado la celebración de la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y 'término 
de veinte días, y señalado para que la 
misma tenga lugar el próximo día 5 de 
noviembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones-.

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la suma de 2.325.000 pesetas, co
rrespondiente al 75 por 100 de la primera, 
sin que sea admisible postura inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Los licitadores que deseen to. 
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, en la Mesr del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferetes —si los hubiere— al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El remate nodrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero

Finca hipotecada objeto de la subasta

«Parcela de terreno solar, de figura rec
tangular y que mide 10 metros 70 centí
metros de frente por 12 metros de fondo, 
o sea, ocupando una superficie total de 
128 metros con 40 decímetros cuadrados. 
Se sitúa en Diputación de La Magdalena, 
término de Cartagena, luvar llamado 
"Jardín de Montanaro”. Comprende, den
tro de esta parcela, una casa de planta 
baja, destinada a vivienda, y que consta 
de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo, almacén y patio. La vivien
da propiamente dicha, tiene una super
ficie construida de 72 metros 55 decíme
tros cuadrados, correspondiendo al alma
cén, 33 metros cuadrados, y quedando el 
resto del terreno ocupado por el patio. 
Linda.- frente, viento Este, calle de su 
situación, por donde tiene los muros 12/ 
14; Norte o derecha, entrando, y Sur, 
izquierda, propiedad de don José Díaz Ve
ra, y por el Oeste o espalda, el mismo 
señor Díaz \era. Inscripción, tomo 563-3.“, 
folio 3, finca 46.301.»

Dado en Alicante a 3 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Manuel García 
Villalba.—El Secretario — 13.251-C.

ALMERIA

Edictos

Don Baltasar Garzón Real Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 738 de 1983, ge sigue procedi
miento sumario especial del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Jaime Morales Abad, en 
nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Almería, 
frente a los bienes especialmente hipote
cados por don Jacobo. don José María, 
doña Amelia, don Francisco, doña María 
Dolores y don Miguel Oliveros Gil de Ava
lle y sus respectivos cónyuges.

En cuyo procedimiento, y por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez y término de Veinte dias los bienes 
especialmente hipotecados por los deman
dados y que al final del presente edicto 
se relacionan, para cuya subasta se ha 
señalado el día 8 de octubre próximo,



a las once horas de su mañana, en ta 
Sala de Audiencia de este Juzgado, beio 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de la valoración de los tie
nes, ascendentes a la, suma de 
12.725.392,50 pesetas, con la rebaja del 
25 por 100. ' ; ' ' ' -

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del ava 
lúo, debiendo los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado previamente el 10 
por loo del tipo de la Subasta-

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores respecto de los 
títulos con lo que resulta de autos de 
la certificación de! Registro de la Propie 
dad, que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada es 
la siguiente:

En lérmino de Adra, pago del lugar 
Alto, trozo de terreno de cabida 401 me
tros cuadrados, que linda: Norte. Sur y 
Levante resto de la finca matriz, y Oeste, 
Manú-.J Martin Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.096, libro 342, folio 126. finca 
número 25.856, inscripción segunda.

Dado en Almería a 15 de Junio de 1984. 
El Magistrado - Juez, Baltasar Carzón 
Rea! —EI Secretario.—8.111-A

*

Don Juan Matínez Pérez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 2
de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 88 de 1984, se sigue procedi
miento de sumario especial del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría, a instancia 
de Monte de Piedad r Caja de Ahorros 
de Al moría, representada por el Procu
rador doña María Alicia de Tapia Apa
ricio, contra los bienes especialmente hi
potecados por don Francisco Lucas Mar
tínez y esposa, doña María del Carmen 
Marín Aráez, en cuyo procedimiento y 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte día6 
los bienes hipotecados por el demandado 
y que al final de| presente edicto se re
lacionarán para cuya subasta se ha se
ñalado el dia 27 da septiembre del pre
sente año a las onoe horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo de su
basta el de la valoración de los bienes 
que ascienden a 23.250.000 pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del ava
lúo, debiendo los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado previamente el 10 
por 100 del tipo de la subasta

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se han suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores, respecto del ti
tulo con lo que resulta de lo6 autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Segundo.—Para garantizar la operación 
de préstamo referida en ei ordinal pre
cedente, el hoy demandado, constituyó hi
poteca a favor del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Almería, sobre la 
finca que seguidamente se describe:

•Vivienda unifamiliar de dos plantas, 
al pago de Aguadulce del término mu
nicipal de Roquetas de Mar. provincia 
de Almería, y ubicada en la parcela nú
mero 179 del plano de la urbanización 
denominada "Aguadulce”, compuesta la 
planta baja de porche, patio tendedero, 
hall, aseo, cocina, comedor, salón y ga
raje y >a planta alta de tres terrazas, 
repartidor, tres dormitorios, salón priva
do y cuarto de baño, la superficie total 
construida de ambas plantas es de 213 
metros y 68 decímetros cuadrados, la par
cela donde radica la vivienda, que es la 
parcela número 179 de la urbanización, 
ocupa una superficie de 1.046 metros cua
drados, destinándose el resto a zonas 
ajardinadas y de esparcimiento y lindan
te todo Norte con la parcela 181 de la 
urbanización; Levante, paseo de los Cas
taños; Sur, parcela 177 de la urbaniza
ción, y Poniente, parcela 178 de la repe
tida urbanización.»

La hipoteca que quedó constituida por 
Su inscripción en el Registro de la Pro
piedad oe Almería número 1, al folio 163, 
del tomo 1.408, libro 150 de Roquetas, 
finca 9.655-N.

Dado en Almería a 18 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Martínez Pé
rez. r-El Secretario.—13.523-C.

AVILES

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Avilés,

Hace saber: Que en virtud de 10 acor
dado en autos del procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que bajo 
si número 583/83, se sigue en este Juz
gado a instancia del «Banco Herrero, So
ciedad Anónima» con domicilio en Ovie
do, contra don Antonio García Méndez 
y esposa, doña Amalia Isabel García Ro
dríguez, vecinos de Salinas y contra don 
Tomás Madrid Salvador y esposa, doña 
María Eloína González Valle, vecinos 
igualmente de Salinas, Castrillón, Astu
rias, se ha acordado sacar por segunda 
cez a pública subasta la finca hipotecada 
y que se describe así:

«Terreno sito en Raíces, parroquia de 
San Martin de Laspra, concejo de Cas
trillón, que mide una superficie de 440 
metros y 20 decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, carretera de Ribadeseila a Ca 
ñero, en línea de 14 metros 40 centíme
tros; Sur, en línea igual, ferrocarril es
tratégico Femoi-Gijón; Este, en línea de 
26 metros 25 centímetros, resto de la fin
ca de donde se segregó, y Oeste, en li
nea ds 34 metros 90 centímetros, don 
Francisco Campa y don Manuel Arias.»

Inscrita al folio 28, tomo 1.607, finca 
29.503, del Registro de |a Propiedad de 
Avilés.

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el próximo día 5 de octubre, a las 
doce y media de la mañane con las si
guientes condiciones:

Primera.—El tipo para la subasta será 
el de 2.871.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante ia 
titulación y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te ;os acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Avilés a 11 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
13.357-C

BARCELONA 

Edictos ,

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1-C 
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo- 
tecana, número 794/83 C, in3taoo por el 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra don Fer
mín Marcillo Batlle, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el dia 28 
de septiembre próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an- 
tel-z/ión y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que jos autos y la certificación reg;s- 
tral, están de manifiesto en Secretaría, 
y que os licitadores deben aceptar como 
bastante ia titulación: que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de Tas mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas son las siguientes:
Lote primero:
Urbana.—Una casa compuesta de plan

ta baja y -dos pisos altos, situada en Olot, 
con frente a la carretera de Santa Coloma 
de Farnés a San Juan de las Abadesas, 
número -70.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olot, tomo 628, folio 62, finca 0.502-N, 
inscripción quinta.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Lote segundo:

Urbana—Una casa compuesta de bajos 
y dos pisos, situada en Olot, frente a 
la carretera de Santa Coloma de Farnés 
a San Juan de las Abadesas, número 68.

inscrita en el Registro de Olot, tomo 628, 
libro 70, finca 3.503, inscripción quinta. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de junio de 
1984 —El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani.—El Secretario.—13.485-C.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado- 
Juez dei Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de I09 de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
dta, recalda en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaría, numero 1.813 
de 1983-M, promovido por Caía de Aho
rros de Cataluña, asistida del beneficio 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Antonio María de Anzizu Furest, 
en reclamación de la suma de 1.955.838 
pesetas, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
con rebaja del 25 por 100, la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por los demandados, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores ■ eberán consignar 
previamente, en la Mesa 'el Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por



lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, rstarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los llcítadores les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará en su-caso a cuen
ta y como parte del precio total del rema
te y que si se solicitare ’-odrá éste hacer
se con la calidad de cederlo a tercero.

Séxta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca según consta 
en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5." planta (edificio 
de los Juzgados), el dia 31 de octubre, 
a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Entidad número 15, vivienda puerta 3.*, 
del piso 3.°, de la casa señalada de nú
mero 29, de la calle Ampurias. de Gerona. 
Tiene una superficie de 96 metros 24 decí
metros cuadrados. Linda: al Norte con 
el señor Bádenas; al Sur, con puerta 1.*, 
caja escalera, puerta 2.a, patio de luces 
y vuelo calle Ampurias, y al Oeste con 
patio de luces y vuelo cubierta ds la plan
ta baja. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gerona, al tomo 2.063, li
bro 235, folio 94, finca 14.225.»

Que la descrita finca fue hipotecada por 
don Manuel Carlos Silva y doña Antonia 
Silva Silva, y salió en primera subasta 
por la suma de 2.800.000 pesetas, si bien 
sale a esta segunda subasta con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 29 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.— 6.112-A,

*

Don Carlos Lorenzo-Penal va de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 225/1983, HM. instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Co
mercial Cerámica Barcelonesa, S. A.», he 
acordado, por providencia de fecha 30 de 
junio de 1984, la celebración de primera, 
en cuatro lotes, pública subasta, el día 
21 de noviembre, a las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación regietral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote:

Finca número 2, de la calle Vizcaya, 
números 441-443, local comercial único,

piso planta baja, de la localidad de Bar
celona; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, al tomo 
número 1.250, folio 185 libro 47, Sección 
segunda, finca número 3.069. inscripción 
cuarta.

Valorada en le cantidad de 1.300.000 pe
setas.

Segundo lote:

Finca número 3 —Local comercial úni
co, de la planta entresuelo, de la casa 
sita en Barcelona, calle Vizcaya, núme
ros 441 y 443. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcelona, al 
tomo 1.250, libro 47 de la Sección 2.a, 
folio 188, finca número 3.671, inscripción 
cuarta.

Valorada en 1.500.000 ps6etas.

Tercer lote:
Finca número 2.—Local comercial úni

co, de la planta baja en la casa sita 
en Barcelona, pasaje Casa Verdura, nú
mero 9. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, al to
mo 1.253, libro 49 de la Sección 2.a. folio 
número 40, finca número 3.962, inscripción 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 1 500.000 pe
setas.

Cuarto lote:

Finca número 3.—Local comercial único, 
en la planta entresuelo, en la cas& sita 
en Barcelona, pasaje Casa Verdura, nú
mero 9; inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, al to- 
número 44, finca número 3.964, Inscripción 
mo 1.263, libro 49 de Sección 2.a, folio 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 30 de junio de 1984. 
El Magistrador-Juez, Carlos Lorenzo-Pe- 
nalva de Vega.—El Secretario, J. R. de la 
Rubia.—6.116-A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magrstrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número B,

Hago saber.- Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.672/1983, 3.a, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares que 
litiga acogida al beneficio de pobreza, con
tra don Francisco García Saura, he acor
dado, por providencia de fecha 2 de julio 
de 1984, la celebración de primera y pú
blica subasta, el dia 26 de octubre próxi
mo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta e6:

Finca número 30. de la calle Carmen, 
números 26-28 30, piso l.°. 1.a, de la lo
calidad de Esplugas de Llobregat; ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Esplugas, al tomo 1.602, folio 88, libro 
número 202, finca número 16.382, inscrip
ción segunda.

Valorada en la cantidad de dos millo
nes doscientas setenta y cinco mil pese
tas.

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carre
ño.—El Secretario, José Ortega Sanz — 
0.134-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 645/1984, instado por Caja 
de Ahorros de Cataluña, contra Juan Con- 
dommas Ribas, he acordado la celebra
ción. de la primera pública subasta para 
el próximo día 16 de octubre de 1984 y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
ao Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar: Que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las que 
se describen y que saldrán a subasta en 
un solo lote.

«Entidad número dos.—Vivienda consis
tente en el piso primero, puerta primera, 
sita a la parte exterior del edificio se
ñalado con el número ocho en la calle 
Calandrias, de la barriada de Sarriá, de 
Barcelona; compuesta de recibidor, co
medor-estar, cocina, baño, paso, tres dor
mitorios y patio de luz de uso propio 
con lavadero a la parte posterior; ocupan
do la superficie útil de 55,79 metros y 
en .patio 9,67 metros, todos cuadrados. 
Linda: Sur. vuelo calle Calandrias; Oes
te, parte, igual lindero que la total finca 
y, parte, rellano y caja de escalera; Este, 
igual que la total finca; Norte, parte, de
partamento tres y, parte, rellano de esca
lera, debajo, departamento uno, y encima, 
con el cuatro.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá, folio 203, finca 
número 18.350, inscripción segunda.

«Entidad número tres.—Vivienda consis
tente en el piso primero, puerta segunda, 
sita a la parte interior del edificio se 
ñalado con el número ocho en la calle 
Calandrias, de la barriada de Sarriá, de 
Barcelona; compuesta de recibidor, co
medor estar, cocina, baño, paso, tres dor
mitorios y terraza con lavadero a la parte 
posterior; ocupa la superficie útil de 55,79 
metros cuadrados y además la terraza 
posterior. Linda: Sur, parte, patio luz del 
departamento dos y, parte, rellano de es
calera; Norte, parte, patio luz del depar
tamento uno y, parte, igual lindero que 
el total edificio; Este, igual que la total 
finca; Oeste, parte, con rellano y caja de 
escalera y, parte, igual que la total finca; 
debajo, con el departamento uno, y enci
ma con el cinco.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá, folio 207, finca 
número 18.352, inscripción segunda.

«Entidad número cuatro.—Vivienda con
sistente en el piso segundo, puerta pri
mera, sita a la parte exterior del edificio 
señalado con el número ocho en la calle 
Calandrias, de la barriada de Sarriá, de 
Barcelona; compuesta de recibidor, co
medor-estar, cocina, baño, paso, tres dor
mitorios y galería con lavadero a la parte 
posterior; ocupando la superficie útil de 
58 metros cuadrados. Linda: Sur, vuelo 
calle Calandrias; Oeste, parte, iguel que 
la total finca y, parte, rellano y caja de 
escalera; Este, igual que la total finca; 
Norte, parte departamento cinco y, par
te, rellano de escalera; debajo, departa
mento dos, y encima, con el.seis.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá, folio 211, finca 
número 18.354, inscripción segunda.

«Entidad número cinco.—Vivienda con
sistente en el piso segundo, puerta segun
da, sita a la parte interior del edificio 
señalado con el número ocho en la calle 
Calandrias, de la barriada de Sarria, de



Barcelona, compuesta de recibidor, co- 
medor-t star cocina, baño, paso, tres dor
mitorios y galería posterior oon lavadero; 
ocupa la superficie de 58 metros cuadra
dos. Linda: Sur, parte, patio luz y, parte, 
rellano de escalera; Norte, vuelo terraza, 
departamento tres; Este, igual que la to
tal fisca; Oeste, parte, rellano y caja de 
escalera y, parte, igual que la total fin
ca; debajo, departamento tres, y encima, 
con el siete.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá. folio 215, finca 
número 18 356, inscripción segunda.

«Entidad número seis.—Vivienda consis
tente en el piso tercero, puerta primera, 
sita a la parte exterior del edificio se
ñalado con el número ocho en la calle 
Calandrias, de la barriada de Sarriá, de 
Barcelona; compuesta de recibidor, co
medor-estar, cocina, baño, paso, tres dor
mitorios y galería con lavadero a la parte 
posterior: ocupando la superficie útil de 
58 metros cuadrados. Linda: Sur, vuelo 
calle Calandrias; Oeste, parte, igual que 
la toital finca y, parte, rellano y caja de 
escalera; Este, igual que la total finca; 
Norte, parte, departamento siete y, parte, 
rellano de escalera, debajo, departamen
to cuarto, y encima, con el ocho.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá, folio 219, finca 
18.358, inscripción segunda.

«Entidad número siete.—Vivienda con
sistente en el piso tercero, puerta segun
da, del edificio señalado con el número 
ocho en la calle Calandrias, de la barria
da de Sarriá, de Barcelona; compuesta de 
recibidor, comedor - estar, cocina, baño, 
paso, tres dormitorios, y galería posterior 
con lavadero; ocupa la superficie de 58 
metros cuadrados. Linda-. Sur, parte, pa
tio de luz y, parte, rellano de escalera; 
Norte, vuelo terraza departamento tres; 
Este, igual que la total finca; Oeste, par
te, rellano y caja de escalera y, parte, 
igual que la total finca; debajo, depar
tamento número cinco, y encima, con el 
departamento número ocho.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá, folio 233, finca 
número 18.360, inscripción segunda.

«Entidad número ocho.—Atico en la 
planta cuarta alta del edificio señalado 
con el número ocho en la calle Calandrias, 
de la barriada de Sarriá, de Barcelona; 
compuesto de recibidor, comedor - estar, 
cocina, baño, aseo, cuatro dormitorios, 
paso, galería con lavadero al patio de 
luz interior, terraza delante y galeria pos
terior, ocupando la superficie útil de 89,23 
metros cuadrados. Linda. Sur, vuelo calle 
Calandrias; Oeste, parte, igual que la to
tal finca y, parte, rellano y caja de esca
lera; Este, igual que la total finca; Nor
te, vuelo terraza departamento tres; de
bajo, departamentos números seis y siete, 
y encima, en cuanto a lo edificado, con 
el tejado.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
núm°ro 8 de Baroelona, al tomo 1.338, 
libro 414, Sección Sarriá. folio 227, finca 
número 18.362, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 2.400.000 pese
ta; la entidad número 2; 2.400 000 pe
setas, la entidad número 3; 2.400.000 pese
tas la entidad número 4-, 2.200.000 pesetas, 
la entidad número 5; 2.400.000 pesetas, la 
entidad número 6; 2.200.000 pesetas, la en
tidad número 7, y 4.200 000 pesetas, 
entidad número 8.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 19B4 
El Magistrado - Juez, Julián D Salgado 
Diez —El Secretario.—6.113-A

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 12 de Bar
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barcelo
na sé sigue el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote

caria a instancias del Procurador don 
Carlos Testor Ibars en nombre y repre
sentación de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros contra don Este
ban Blasi Ferrán, autos 889/83-1.“, por 
cuantía de 1.338.273,97 pesetas en el que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar por primera vez en pública subas
ta el inmueble que luego se dirá, seña
lándose para la misma el día 19 de oc
tubre, a las onoe horas, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 3.500.000 pesetas, pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
detl Registro a que se refiere la regla 
4.“ del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, asi como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

«Treinta y cuatro. Local comercial, en 
planta baja, número 4, consta de una na
ve, de superficie útil 64 metros cuadra
dos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 1.214, libro 336 
de Vilaseca, folio 93, finca 30.913, inscrip
ción primera.

Dado en Barcelona a 4 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
8.137-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber; Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 358/82-A, 
seguidos a instancia de Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros de Cata
luña y Baleares (que litiga bajo el bene
ficio de pobreza), contra don José Pérez 
Vilalta, por providencia de esta fecha 
9e ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 13 de octubre, a las diez treinta ho
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.“ leí articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
se entenderá que los Imitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e4 
precio del remate.

Segunda —Que para poder tomar parto 
en ia subasta deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 

subasta, que fue de 3 937 500 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la se
gunda subasta se estará a lo establecido 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta —Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante-, 
y que el remate se podrá hacer rn cali
dad de ceder a tercero.

La finca objeto de subasta es la si
guiente-,

«Porción de terreno sito en Santa Colo
ma de Gmmanat, con frente a la rambla 
de San Sebastián, señalada con el nume
ro 100; de superficie, 345 metros cuadra
dos, de los cuales están destinados a via
les, en el límite de la rambla de San 
Sebastián, 71,20 metros cuadrados, y a 
la espalda no es edificable por su destino 
a patío de manzana, 90,20 metros, por 
lo que el solar sólo es edificable en una 
superficie de 183 metros 60 decímetros 
cuadrados. En dicho solar existe construi
do un edificio compuesto de planta baja 
y un piso destinado a plantas industriales; 
de superficie en cada una, de 120 metros 
cuadrados. Linda: en lunto, por su fren
te, Norte, con la rambla de San Sebas
tián; por la -derecha, entrando, oon el 
solar letra C; por la izquierda, con el 
solar letra E, y por el fondo, con don 
Felipe Fibla. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Barcelona,' al 
tomo 132, libro 106, folio 203, finca 5.088, 
inscripción quinta.»

Dado en Baroelona a 4 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats — 
El Secretario, Ricardo Gómez.—6.136-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.516/82-V, por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que litiga de pobre, contra doña Francis
ca Barrera Barrera, y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 15 del próximo 
mes de octubre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes

Condiciones

Primera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.’ del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aoeptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda. -Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta sin cuyo requisito no serán admi
tidos, ” devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera —Servirá de tipo para la subas
ta. de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma que se dirá.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.



Fincas que se subastan

«Departamento número 45. Local co
mercial, que es la parada número 22. 
Mide una superficie de 24,42 metros cua
drados.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.280, libro 150 
de Mollet, folio 18, finca número 15.242, 
insoripción tercera.

Valorado en 2.250.000 pesetas, una vez 
deducido el 25 por 100 que sirve de tipo 
para esta subasta.

«Departamento número 49. Local co - 
meroial, que es la parada número 26. 
Mide una superficie de 14 metros cua
drados. Linda: frente y fondo, con pasillo 
de comunicación; derecha, entrando, con 
parada número 27, e izquierda, parada 
número 25. Se le asignó un coeficiente 
de 1,10 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.280, 1 bro L50 
de Mollet, folio 28, finca número 15.246. 
inscripción tercera.

Valorado en 2.250.000 pesetas, una vez 
deducido el 25 por 100.

«Departamento número 50. Local co - 
meroial, que es la parada número 27, 
tiene una superficie de 14 metros cua
drados.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.280, libro 150 
de Mollet, folio 31, finca número 15.247, 
inscripción tercera.

Valorado en 2.250.000 pesetas, una vez 
deducido el 25 por 100

«Departamento número 51. Local co - 
mercial, que es la parada número 27. 
Mide una superficie de 14 metros cua
drados.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.280, libro 150 
de Mollet, folio 324, finca 15.248, inscrip
ción tercera.

Valorado en 2.250.000 pesetas, una vez 
deducido el 25 por 100.

Dado en Barcelona a 4 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario, Ricardo Gómez.—6 145-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.539/1982 (2.“), instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como cobre), contra 
doña María Concepción Bassols Punti y 
otro, he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de la tercera 
y pública subasta, el día 23 de octubre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar: que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los lioitadores deben aceptar 
como bastante la titulación-, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 1 de la avenida Santa 
Coloma, número 22, de la localidad de 
Santa Coloma de Gramanet-, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 
de Barcelona, al tomo 378, folio 36, li
bro 293 de Santa Coloma, finca núme
ro 18.759, insoripción segunda.

Valorada en la cantidad de 8.800.000 pe
setas.

Sale sin sujeción a tipo.

Barcelona, 4 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Vives Romaní. — 
El Secretario, J. M. Pugnaire.—6.135 A.

Don Julián D Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.347/1983, instado por Caja 
de Ahorros de Cataluña, contra «Compra
venta Urbana S A.» he acordado la ce
lebración de la segunda pública subasta 
para el próximo día 17 de octubre de 
1984 y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar: Que 
.os autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los Imi
tadores deben aceptar como bastante la 
titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

«Siete.—Piso primero, puerta segunda, 
en la primera planta alta de la casa sita 
en Premiá de Mar (Barcelona), con fren
te a la calle Virgen de Nuria chaflán 
a calle sin nombre, hoy torrente Fnntsana, 
de superficie útil 97 metros 55 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, rellano de esca
lera caja de ascensor, patio de luces y 
vivienda, frente rellano de escalera; caja 
de ascensor, patio de luces y vivienda 
puerta tercera de la misma planta; a la 
izquierda, vivienda puerta prinu-ea de la 
misma planta y patio de luces-, a la dere
cha, con resto de finca de que' se sf-fc.regó, 
y al fondo, con vivienda puerta primera 
de la misma planta y en proyección ver
tical con rampa de acceso a la planta 
sótanos primero y terreno de la propia 
finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré al tomo 2.030, libro 1PI -de 
San Cristóbal de Premiá, folio 37, finca 
9.170, inscripción segunda.

«Veinticuatro.—Piso quinto, puerta terce
ra, en la quinta planta alta de dicha casa, 
de superficie útil 80 metros 77 decíme
tros cuadrados. Linda-, frente, rellano de 
escalera, vivienda puerta cuarta de la mis
ma planta y patio de luces; izquierda, caja 
de ascensor, patio de luces y vivienda 
puerta segunda de la misma planta; dere
cha. vivienda puerta cuarta de la misma 
planta y en proyección vertical con fin
ca propia de "Inmobiliaria de Desarrollo 
Social, S. A.”, y parcela número 6, y al 
fondo, con resto de finca de que se segre
go y patio de luces.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 2.030, libro 131 de 
Sao Cristóbal de Premiá, folio 105, finca 
9.204. inscripción segunda.

Valoradas en la suma de 3.000.000 de 
pesetas cada una de las expresadas fincas, 
saliendo a subasta con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración por tratarse 
de segunda subasta.

Dado en Barcelona a 4 de julio de 1984. 
El Magistrado . Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario.—9.114-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de los acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.421/1983-M, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis. en reclamación de la suma 
de 2 428 626 80 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento con la rebaja del 25 por

100, las fincas que luego se dirán, espe
cialmente hipotecadas por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos v la certifica
ción del Registro dé la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, has
ta el momento de la celebración de la 
subasta

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la autora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que auedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate e'. 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 

. panys, números 1 al 5, 5* planta (edifi
cio de los Juzgados), e.l día 13 de noviem
bre, a las diez horas.

Las fincas objeto de subasta son las 
■ siguientes:

«Diecisiete. Piso 4.°. puerta 1.a, de la 
escalera 1. Vivienda en la 4.* planta «li
ta de dicho edificio. Tiene una superfi
cie útil de 65 metros y 5 decímetros cua
drados, y linda- frente, rellano y caja de 
escalera, piso 4.°, 4.a, de la misma esca
lera y patio de luces; izquierda, entrando, 
dicho patio y piso 4:° y 1.a, de la escale
ra 2; derecha, rellano y caja de escalera 
y piso 4.°, 2.a, de la escalera 1, y fondo, 
en proyección vertical, terreno de la pro
pia finca destinado a zona ajardinada. 
Coeficiente general 0,90 por 100. Coeficien
te de escalera 3,55 por 100.»

Inscrito en el Registro de ¡a Propie
dad 1 de Barcelona, al tomo 2 177 libro 
1.109 de Badalona, inscripción segunda, 
folio 55. finca 72 380.

«Cincuenta y seis. Piso bajo, ouerta 2.a, 
de la escalera 3, vivienda en la planta 
baja de dicho edificio. Tiene una super- 
fice útil de 71 metros 59 decímetros cua
drados, y linda: frente, rellano de escale
ra, caja de ascensor, vestíbulo de entrada 
y patio de luces de uso privativo de esta 
vivienda; izquierda, entrando, dicho patio 
y pisos bajos, 2.a, de la escalera 4; dere
cha, caja de ascensor, y fondo terreno 
de la propia finca destinado a zona ajar
dinada. Coeficiente 0,95 por 100 coeficien
te de escalera 3,90 por 100.

Inscrito a los mismos tomo y libro e 
inscripción, folio 172, finca 72.464.

Que las descritas fincas fueron hipote
cadas por «Catalana de Inversiones Ur
banas. S. A », con domicilio hiDot.erario 
en calle Llefiá, sin número, a 18 metros 
de la calle Miguel de Cervantes oisos 
4.°. 1.a, escalera 1, y bajo, 2.a escale
ra 3, de Badalona.

Que las descritas fincas se hallan si
tas en Badalona (Barcelona). en el barrio 
de Llefiá. con frente a la calle Llefiá, 
sin número, a 18 metros de la calle 
San Miguel de Cervantes, con acceso di
recto a la calle Lleriá, a través de cuatro
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escaleras saliendo las mismas a subasta, 
por primera vez, en las sumas de pese
tas l.5¡5 000. y la segunda, en 1.487.500 
pesi/ia- «i bien salen a esta segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100.

Dacm n Barcelona a 4 de iuiio de L984 
El Magistrado-Juez. José Luis Jorí Tolo- 
sa—L -j- i cetario, Luis Valenun Fernán
dez. b l io A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, numero 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumanc del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 308/1983-P, instado por 
Caja di: Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra don Fernando Saurí 
Llorís, be acordado por providencia de 
fecha actual la oelebración de primera 
y pública subasta el día 2 de octubre 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y que los lidiadores 
deben aceptar como bastante la s.tuación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes si ¡as hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
«Número 23. Vivienda planta I a, del 

número 149, de la escalera número 22, 
que forma parte integrante del edificio 
situado en el término municipal de Sit- 
ges, sector de Aiguadolc, Isla número 4, 
ronda de Poniente, números pares del 22 
al 24. De superficie 85,40 metros cuadra
dos, que comprende 59,80 metros cuadra
dos útiles y 5,70. metros cuadrados de te
rraza. Linda: al frente, terraza de en
trada; a la derecha, entrando, vivienda 
148; al fondo, ronda de Poniente, median
te jardín- a la izquierda, con vivienda 150; 
por arriba, con tejado, y por abajo, vivien
da 138.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilianueva y Geltrú, al tomo 457, fo
lio 25, finca 8.241.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1951. 
El Magistrado-Juez, Antonio Vivas Rema
ní.—Ei Secretario.—-6.142-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecarla, nú
mero 1.101/B3-N, promovidos por el Pro
curador dé los Tribunales, don Angel Joa- 
niquet. en nombre y representación de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares (que li
tiga como pobre), contra -Monigra. S. A.», 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinlj dias y por el precio que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada que se expresará, y cuyo acto ten
drá lugar en )a Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de Juzgados, 
paseo de Lluis Companys, números l y 3, 
4.a planta, el día 8 de diciembre próxi
mo, a las once horas, y se advierte a 
los liciladoies que no 6e admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el dere
cho de la actora de concurrir a la subas

ta sin verificar tal depósito, y cuyas can
tidades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado a disposición de quienes deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor' continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Cuatro. Plan 1.a, puerta 2.a, que es la 
entidad número 4 en la tercera planta 
alta de la casa sita en esta ciudad, con 
frente a la calle Valencia, número 117, 
destinada a estudio, con una superficie 
de 29,83 metros cuadrados más 3,35 me
tros cuadrados de terraza. Linda: frente, 
Sur del edificio, con caja y rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada 
y con hueco del ascensor; -por la Izquier
da, entrando, Oeste, con fincas de doña 
Catalina Taxpnera o sus sucesores y, par
te, con hueco del ascensor; derecha, Este, 
con finca de doña María Capdevila, suce-' 
sora de su padre, don Jaime Capdevila, 
y por la espalda, Norte, mediante terraza 
propia, con patio posterior.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 7, al libro 386, folio 
número 27, finca 27.332, inscripción pri
mera.

Barcelona, 5 de julio de 1984.—El Se
cretario, Juan Mariné.—8.249-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez, accidental, de Primera Instancia
de esta ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 109/83 (2.a), instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga como pobre, contra 
«Remas, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de la segunda pública subasta el día 25 
de octubre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra] están de manifiesto en 
Secretaria, y que los lidiadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca de la calle San Nicasio, chaflán 

San Luis, de la localidad de Gavá.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4 de Hospitalet, al tomo 428, folio 
153, libro 181 de Gavá. finca número 
16.482, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.100.000 pe
setas.

Sirve de tipo la cantidad de. 2.325.000 
pesetas, correspondiente al 75 por 100 de 
su tasación.

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez, accidental, Antonio 
Vives Romaní.—El Secretario, J. M. Pug- 
naire.—8.144-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de está ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.124 de 1982-M, instado por 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona», que tiene concedido ei bene
ficio legal de pobreza, centra don Anto
nio Ríus Guillamón.y otros, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de tercera pública subasta, el día 
5 de noviembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria y, especialmente, las siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, y sin suje
ción a tipo, y las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re
gís tral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:
Primer lote:
Finca sin número, de la plaza San Ole

gario, esquina Mosén J. Verdaguer, piso 
entresuelo, 1.a, escalera B, de la locali
dad de San Adrián del Besós.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, ai tomo 1.280, 
folio 133, libro 85, finca número 5.839, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 588.000 pe
setas.

Segundo lotet
Casa sita en Sen Adrián del Besós, pla

za San Olegario, esquina Mosén Jacinto 
Verdaguer, piso sobreático, puerta 1.a, es
calera A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 1.280, libro 85 de San 
Adrián, folio 223, inscripción primera.

Valorada pericialmente en 800.000 pe
setas.

Barcelona, 8 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez. José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—8.143-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 3,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
carla número 20 de 1983-M, Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra don Domingo Mo
gas Umbert, he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de tercera 
y pública subasta, el dia 8 de noviembre 
próximo, a las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se Indi
can para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe
cialmente, las siguientes.- 

E1 remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de segunda subaste, sin sujeción a tipo 
de clase alguno, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 23, de la carretera de 

Barcelona, escalera número 3, piso 5.°, 3.a,



de la localidad de Ripollet; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cerdanyola 
del Vallés, al tomo 2.868, folio número 215, 
libro 172 de Ripollet, finca número 9.034, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 4.300.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 7 de iulio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—8.125-A.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do - Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado. Sec
ción 1.*, con el número 132 de 1984, se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora Luján Velasco. contra don 
José Pérez Paredes y doña Marta Carmen 
Gutiérrez Biles, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez. 
término de veinte días hábiles, los bienes 
especialmente hipotecados a los deman
dados, que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 10 de 
septiembre y hora de las doce, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que no serán admitidas pos
turas que no cubran el 75 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera sijHpcta 
que fue de 5.400:000 pesetas, es decir. 
4.050.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Se 
cretarla del Juzgado, donde ios interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, v que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea desti
nado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda del tipo D de la casa señe 
lada con el número 24 de la calle Ber
nardo Castet, piso l.° izquierda, de Por- 
tugalete.

Dado en Bilbao a 3 de Julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretarlo—0.427-A.

*

El Uustrfsimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao

Hace saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción 2.a), y con el número 1.127 de 1979, 
sé tramita procedimiento de quiebra vo
luntaria de la Entidad «Ibérica de Enva 
ses», en el que se la señalado para que 
tenga lugar la Junta de acreedores para 
el nombramiento de Síndicos el día 5 
de octubre del año en curso, a las die
ciséis horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace público a los fines le
gales procedentes.

Dado en Bilbao a 3 de Julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario. — 
13.239-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción 1.a, con el número 333/1984, se tra
mita procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
el Procurador señor Muzquiz, contra don 
Julián Villar Otero y doña Aránzazu Per- 
tica Zarrabeitia, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días hábiles, los bie-, 
nes especialmente hipotecados al deman
dado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 15 de 
octubre, y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 3.200.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Se-, 
cretaría del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta, como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogán
dose en 1a. responsabilidad de las mis
mas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta -
Piso l.° izquierda, forma parte del blo

que o casa doble número 2 de la calle 
Tparralde, señalada hoy con el número 26 
de la ''alie Basairate, del barrio de Al
gor ta.

Dado en Bilbao a 4 de iulio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—8.260-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do - Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción 1.a, oon el número 238/84, Se tra
mita procedimiento judicial sumarlo regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora señora Luján Velasco, 
contra don Antonio Seara González y doña 
Felisa Martínez Laso, en los que he acor
dado sacar a pública subasta, término de 
veinte días hábiles, los bienes especial
mente hipotecados al demandado, que se 
dirán.

El remate tendrá lugar el día 14 de 
septiembre y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escrituro, 
de hipoteca, que es de 3 080.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igua] al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Se

cretaría del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad, de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destinado 
a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana 111.
Local comercial o industrial I o izquier

da situado en planta baja, que compren
de también un local del sótano comuni
cado interiormente. Mide en planta 37 me
tros cuadrados y en planta 2.a de sótano 
129 metros cuadrados. Linda: En planta 
baja, al Norte, con la calle Simón Bo
lívar; al Sur, con portal de entrada; al 
Este, con el local 2.° izquierda de la 
misma planta, y al Oeste, con terreno 
propiedad de «Inmobiliaria Echezuri, So
ciedad Anónima», por donde tiene su 
acceso, y la planta de sótano; al Norte, 
oon subsuelo de la calle Simón Bolívar 
y sótano 2 ° comunicado oon la lonja 2.* 
izquierda; al Sur, oon garaje correspon
diente al sótano 2.° y local en sótano 
l.°; ai Este, sótano 2.°, con acceso por 
la lonja 2.a izquierda y sala de calderas, 
y al Oeste, subsuelo de terreno propiedad 
de «Inmobiliaria Echezuri, S. A ». Tiene 
una participación en los elementos comu
nes de 0,84 por 100 enteros.

Referencia registral: Tomo 1.756, li
bro 1,028 de Bilbao, folio 48, finca núme
ro 36521 -B, inscripción primera, y la hipo- 
tera está inscrita el tomo 2.121, libro 1.198 
de Bilbao, folio 63, finca número 42.351-B, 
inscripción segunda.

Dado en Bilbao a 4 de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso—El Secretario.—6.426-Á.

- *

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (Sección Primera),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 191/84, a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco
gida a los beneficloe legales de pobreza, 
contra «Construcciones Bolumburu, S. A.», 
sibre ejecución hipotecaria, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración Je la misma las dooe 
horas del día 11 de octubra próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que 
fue de 6.300.000 pesetas.

Los licitadores para tomar oarte en la 
subas (a deberán consignar en la Mesa 
del Jugzado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaria donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo licitador acepta 
oomo basfante la titulación existente, sin 
que pueda exigirse ninguna otra, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.



Bienes que se sacan a subasta
Local izquierda, elevado a un metro 

aproximadamente de la calle Erretentxu, 
ubicado en el lado Sur del edificio y 
con acceso por las distintas fachadas del 
edificio. Tiene una superficie construida 
de 140 metros cuadrados. Se ie asigna' 
un valor de 5 enteros y 45 centésimas 
en los elementos comunes y gastos, y 
forma parte de la casa con frente a la 
calle Erretentxu, señalada con el núme
ro 32, en la jurisdicción de Durango.

Dado en Bilbao a 5 de julio de 1984.—La 
Magistrada-Juez, María Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario.—6.160-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción Segundan

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y al número 1.083/1981, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario de] artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Biibao (pobreza), Procurador 
señor Allende, contra doña Antonia Núñez 
Arguez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma el día 30 de octubre y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

La subasta as celebrará sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en ia Mesa 
dej Juzgado o establecimiento al electo 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Y habién
dose declarado en quiebra la subasta sus
pendida se declara sin efecto el remate, 
destinándose el depósito constituido a sa
tisfacer gastos de subasta o subastas por- 
teriores.

Pueden asimismo partioipar en la su
basta en calidad de ceder e] remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría-, que se en
tenderá que todo lioitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiese, al orédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién - 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Descripción de los bienes
Vivienda izquierda del piso 1°, que 

ocupa una superficie aproximada de 79,95 
metros cuadrados. Le es anejo insepa
rable el departamento de camarote se
ñalado con el número 1. Forma parte 
de la casa número 4 de la calle Aquili
no Arriola-Sipiri, de Sopelana.

Registrada en el Registro de la Propie
dad de Oriente de Bilbao en el li
bro 56 de Sopelana, folio 187, finca 3.163, 
inscripción quinta.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 3.000 000.

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1984 
El Magislrado-Juez, José Ramón San Ro 
mán Moreno.—El Secretario.—6.344-A.

BURGOS

Edicto

Don Alberto Jorge Barreiro, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Burgos y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio sumario del artícu

lo J31 de la Ley Hipotecaria 687/1983, 
a instancia de CACCO, de Burgos, contra 
Sociedad mercantil «Bigar, S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo proce
dimiento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y condiciones que se indicarán, lo6 
bienes que luego se reseñarán, trabados 
a! demandado, bajo las siguientes con
diciones:

Para el acto de remate se ha señalado 
el día 18 de septiembre de 1984, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran el precio pactado en la escritura 
de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a terceros, haciéndolo así cons
tar en el acto.

Titulación: Se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
v que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante loe 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que ios autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.‘ del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Finca objeto de la subasta

«Urbana.—Vivienda tipo izquierda de la 
planta de entrecubiertas, del edificio en 
la avenida de General Yagüe, número 
5, folio 178, tomo 3.195 extensa. Tiene una 
superficie útil de 70 metros 95 decímetros 
cuadrados, y una superficie construida 
aproximada, incluida la parte proporcio
nal de servicios comunes de 90 metros 
cuadrados. Linda; al frente, avenida del 
General Yagüe; al fondo, patio de man
zana y caja de escaleras y ascensores; 
a la derecha entrando, con finca seña
lada con el número 7 de la avenida del 
General Yagüe; izquierda, entrando, por 
donde tiene su entrada, con caja de es
caleras y ascensores y vivienda tipo de
recha de la misma planta. Consta de ves
tíbulo, paso salón-comedor, dos dormito
rios, baño y cocina. Tiene una única en
trada principal y consta de dos terrazas 
en su frente y fondo respectivamente. 
Cuota-valor: 2,52 por 100. Cargas; Grava
da con servidumbres de luqes y vistas, 
medianería, vistas oblicuas y paso.»

Inscrita en el Registro de la- Propiedad 
de Burgos con el número de finca 17.821, 
folios 03-64. de) tomo 3,280 dej archivo, 
libro 222 de la sección 1.* de Burgos.

A efectos de subasta dicha vivienda es
tá valorada en la cantidad de 2.720.000 
pesetas.

Dado en Burgos a 2 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez. Alberto Jorge Barrei
ro.—El Secretario —3.742-D.

GIJON

Edictos

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado Juez en funciones, del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gi-
jón.

Hago saber: Que en este Juzgado, se 
tramita con el número 473/83, procedi
miento especia] del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Abel Celemín Viñuela en nombre de 
Caja de Ahorros de Asturias, contra Coo

perativa de Viviendas «Santo Domingo», 
para la efectividad de un préstamo hipote
cario, y en ouyos autos, en providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por vez primera 
y término de veinte días, los bienes es
pecialmente hipotecados que se describen 
asi:

Número 19, piso 5.°, B, vivienda situa
da en 5.a planta alta, segunda a ia de
recha, subiendo por la escalera. Linda: 
al frente Sur, con vuelo sobre la cubierta 
de la planta baja oomercial, sobre la que 
tiene luces y vistas-, derecha, desde ese 
frente, Este, con hueco de ascensor y 
vivienda letra C, de su planta; izquierda, 
Oeste, con espacios comunes que separan 
el edificio de senda de peatones, que a 
su vez separa la parcela de otra sin nu
merar del mismo polígono, y espalda, 
Norte, con hueco de ascensor, rellano de 
acceso y vivienda letra A, de su planta. 
Superficie útil 78 metros 04 decímetros, 
y construida de 99 metros 98 decímetros. 
Sita en edificio «Santo Domingo», del po
lígono residencial de Pumarín.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 10 de 
octuore próximo, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de licitación será de 
602.025 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de ia hipoteca.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta. todo licitador deberá consignar pre. 
viamente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, del 10 
por loo del tipo de licitación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de licitación, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero.

Cuarta.—Que la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de • ste Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores al 
crédito de la actora, y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de !as mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Gijón a 11 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Antonio Seijas 
Quintana.—El Secretario.—13.325-C.

*

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado Juez en funciones del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gi
jón.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se sigue con el número 451 
de 1933, procedimiento especial del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por el Procurador don Abel Celemín Vi
ñuela, en nombre de Caja de Ahorros 
de Asturias, contra don Jesús Alonso Me- 
néndez y doña Elvira Fernández Fernán
dez, de Gijón, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario, y en cuyos autos, 
en providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por vez primera y término de veinte días, 
los cienes especialmente hipotecados que 
se describen así:

Número 3. Piso l.°, tipo A, vivienda 
situada a ja izquierda, subiendo por la 
escalera; superficie construida incluida la 
parle proporcional de servicios comunes 
76 metros 85 decímetros, y útil de 62 
metros 85 decímetros, y se compone de 
varias habitaciones y servicios; linda: al 
frente, calle Rio Nervión y con rellano 
de la escalera de acceso; derecha, desde 
ese frente, con el rellano y la caja de 
escalera, piso derecha, tipo A, de su plan
ta y portal y con el patio interior de 
luces; por la izquierda, con el piso tipo



A, de su planta del portal número 1 de 
este edificio, y por el fondo, con patio 
interior de luces y patio de manzana, 
sobre el que tiene luc^s y vistas.»

La subasta tendrá, lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 8 de 
octubre próximo, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes.

Primera.—El tipo de licitación será de 
565.800 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, todo lioitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos, del 
10 por 100 del tipo de licitación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores ai tipo de licitación, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero.

Cuarta.—Que la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentra da manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores al 
crédito de la actora, y las preferentes 
si las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Gijón a 11 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Antonio. Seijas 
Quintana.—El Secretario.—13.324-C.

LAS PALMAS 

Edicto
Don Rafael Puya Jiménez, Magistrado-

Juez, accidentalmente, d° Juzgado de
Primera Instancia númerr 4 de esta
ciudad y su partido, por sustitución de
su titular,

Por el presente, hago saber Que en 
este Juzgado, con el número 54-L/82, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cias del «Banco Atlántico, S. A », repre
sentado por e' Procurador don Angel Co
lina Gómez, contra don Carlos Jiménez 
Morales y doña Adela Muñoz lbirico, en 
reclamación de 6.059.040 pesetas de prin
cipal, y 1.500.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas, en cuyo., autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, 
los bienes inmuebles que a continuación 
se describen, por el precio de peritación 
dado en autos:

a) Rústica: Parcela de terreno llama
da «Quinta Beatrice», en el término mu
nicipal de Estepona, al partido de Gua- 
dalailla. Tiene una superficie de 5 hec
táreas 8 áreas 76 centiáreas 91 decímetros 
cuadrados, según el titulo anterior, y se
gún el registro, de 5 hectáreas 23 áreas 
86 centiáreas 61 decímetros 12 centíme
tros cuadrados, de los cuales, 487 metros 
cuadrados se destinan a ampliación de 
la carretera Cádiz-Málaga, por expropia
ción de obras públicas, por lo qu< la su
perficie según el registro queda reducida 
a 5 hectáreas 18 áreas 96 centiáreas 91 
decímetros 12 centímetros cuadrados. Den
tro de esta finca existe un chalé que cons
ta de sótano de 57 metros B decímetros 
cuadrados, y en dos plantas de 183 metros 
22 decímetros cuadrados. Los linderos de 
esta finca son los siguientes: Linda: al 
Norte, con parcela de doña Use Birhbaum. 
al Este, con finca de la misma señora 
y finca del Conde Francesco Somoggi de 
Perlac; al Sur, con la carretera general 
de Cádiz a Málaga, con el Conde Fran
cesco Somoggi de Perlac y José Luis Cam
pos de Bethencourt y parcela de la se
ñora Use Birhbaum.

Esta finca se halla afecta al pago de 
plusvalía y se encuentra inscrita en el 
tomo 412, libro 270 de Estepona, folio 167, 
finca 6.945, e inscripción octava.

Su valor, 34.091.500 pesetas.

b) Rústica: Parcela de tierra de se
cano con higuera . en el término munici
pal de Estepona, al partido de Guada- 
lailla o Boladilia, comprensiva de una ex
tensión superficie de 13 áreas 75 centi
áreas. Los linderos de esta finca son: al 
Norte, Este y Oeste, con finca de excelen
tísimos s.-ñores Condes de Somoggi de 
Perlac, y al Sur, con fincas de don Cris
tóbal Carrasco Pérez, de donde se se
gregó.

Dicha finca se ei cuentra inscrita, di- 
cese, afecta al pago de plusvalía, inscrita 
en el tomo 412 de archivo, libro 270 de 
Estepona, folio 109, finca 8.946, inscrip
ción tercera.

Su valor, 687.500 pesetas.

c) Rústica: Suerte de tierras de riego, 
en el misma sitio que la anterior, con 
una superficie de 30 áreas 18 centiáreas 
54 decímetros 45 centímetros cuadrados. 
Los linderos de esta finca son: al Norte, 
con tierras de la misma propiedad; Sur, 
con Cristóbal Carrasco Pérez; Este, con 
tierras de San Pedro Alcántara, y Oeste, 
con María Flores Mena. Esta finca está 
afecta al pago de plusvalía e Inscrita 
en el tom - 412 del archivo, libro 270 de 
Estepona, folio 171, finca 4.453, inscrip
ción cuarta.

Su valor, 1.509.000 pesetas.
d) Rústica-, Parcela en el mismo sitio, 

tiene una superficie de 15 áreas 18 cen
tiáreas 54 decímetros 45 centímetros cua
drados. Los linderos son: al Norte, con 
parcela de la señora Birhbaum; al Este, 
con camino; Sur. ron el Cond de Perlac, 
y al Oeste, con tierras del mismo señor, 
«Quinta Beatrice». Dicha finca sa encuen
tra afecta al pago de plusvalía, inscrita 
en el tomo 412, libro 270 de Estepona, 
folio 173, finca 4.;>4, inscripción cuarta.

Su valor, 759.000 pesetas.
e) Rústica: Suerte en el mismo sitio, 

de 04 áreas 97 ceotiáreas. Sus linderos 
son: al Norte, con Tas tierras del mismo 
señor y de don Cristóbal Carrasco Pérez, 
y al Sur, con la carretera general Cá
diz-Málaga.

Su valor, 3.248.50t pesetas.
f) Rústica Parcela de terreno radican

te en el arroyo de Antón, del término 
municipal de Estepona, comprensiva de 
una extensión superficial do 180 metros 
cuadrados. Los linderos di dicha finca 
son: al Norte y E: te, con finca de doña 
Emilia Troyano, y al Oeste y Sur, con 
otra del señor Conde Francesco Somoggi 
de Perlac. Se encuentra afecta al pago 
de plusvalía. Inscripción al tomo 418 del 
archivo, libro 275 tle Estepona, folio 119. 
finca número 22.22-. inscripción primera

Su valor, 90.00 pe setas.

g) Rústica: Suerte de tierra de labor 
sita en Estepona, ai paraje de Guadalailla 
o Boladilia, partid, de arroyo de las Ca
ñas, comprensiva dj una extensión super
ficial de 1 hectárea 60 áreas 70 cen
tiáreas. Linda: ai Norte, con tierras de 
don Francesco Soni rggi de Períac-, al Oes
te, con las de dona Josefa Gámez Cis- 
neros, en la actualidad del mismo señor 
Somoggi de Perlac al Oeste, con las de 
don Ramón Bravo Moreno, separado por 
un carril, y al Sui , con la carretera ge
neral de f'ádiz a Málaga. Se encuentra 
afecta al pago i'e plusvalía, inscrita 
en el tomo 423 del archivo, libro 280 de 
Estepona, folio 43 finca número 3.421, 
e inscripción quinte

Su valo., 8.485 OíiC pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgan: y en el 
que corresponde de los de Málaga, se 
señala el día 3 de el ubre próximo veni
dero, a las once he as local, y doce horas 
de la península, teniendo lugar en este 
Juzgado er- la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirán de tipo para la su
basta, los antes expresados, no admitién
dose posturas inferiores a dichos tipos.

Segunda —Que para tomar parte en ella, 
deberán los Imitadores consignar previa
mente, en a Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por :00 
efectivo del valor de las fincas a subas
tar, que sirve de tipo par la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo tomar parte a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera.—Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante queda subroga
do en las responsabilidades que de ellas 
se deriven.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de las fincas no se han presentado en 
la Secretaria de este Juzgado, suplién
dose con 'o que resulta de las certifica- 
cu nos del Registro de la Propiedad, y 
que obra e los autos, conformándose con 
ello los Imitadores.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 31 de mayo de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Rafael Puya Jiménez.—El Secreta
rio. -13.238-C.

LOGROÑO

Edictos

Don Valentín de la Iglesia Duarte. Juez
de Primera Instancia número 2 de Lo
groño y su partido,

Por el presente, hago saber: Que ante 
este Juzgado se tramita procedimiento su
mario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con e] número 430 de 
1983 a instancia de Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria «Virgen de Valvanera», re
presentada por la Procuradora señora 
Fernández-Torija, contra don Pable Gre
gorio Aduna Alonso y doña Celestina Cár
camo Asenjo, domiciliados 9n Haro, La 
Ventilla, representados por Procurador 
señor Toledo, sobre acción real hipoteca
ria, de la siguiente finca-.

«Heredad tierra blanca, de secano, si
tuada en término municipal de Haro, al 
sitio de El Mazo u Uzqui. le 1 hectárea 
25 áreas 00 centiáreas y 20 decímetros 
cuadrados y según el catastro de rústica 
de 96 áreas 80 centiáreas Linda- al Nor
te, Julián Garoña; Sur y Oeste, Eloísa 
Ortiega Lecea, y Este, camino de El Mazo, 
polígono 29 parcela 01 Denlro de la finca 
descrita, lindando por ella ton todos sus 
lados, existen los siguientes edificios:

1° Pabellón compuesto de planta baja 
dislribuido en dos naves adyacentes, de
nominadas nave del frente u orientación 
Este y nave del fondo u orientación Oes
te y de una planta superior, destinada 
a vivienda que su acceso se realiza por 
una escalera exterior. En la planta baja, 
tiene 12 metros de linea en lachadas Es
te y Oeste, por 106 metros en fachadas 
Norte y Sur, lo que hace una superficie 
total en esta planta de 1 272 metros cua
drados, de los cuales 680 metros cuadra
dos corresponde a la nave del frente u 
orientación Este y 012 metros a la nave 
del fondo u orientación Oeste Y en la 
planta superior tiene 12 metros de línea 
de fachada Este v Oeste por 5 metros 
a fachadas Norte y Sur. lo que hace una 
superficie total en esta planta de 00 me
tros cuadrados, destinada a vivienda o 
integrada por tres habitaciones cocina y 
servicios.

2° Pabellón compuesto de planta baja 
totalmente terminada, que ocupa 100 me
tros de linea a fachada Norte y Sur por 
10 metros a fachadas E6te y Oeste, lo 
que hace una extensión superficial de 
1 000 metros cuadrados y la planta supe
rior, destinada a vivienda, aún »¡n ter
minar, que ocupa 0 metros a fachadas 
Norte y Sur por 10 metros a fachadas 
Este y Oeste, lo que hacen 60 metros 
cuadrados.
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Para e] acto de la subasta de la finca 
hipotecada se ha señalado el día 10 de 
octubre, a las once horas de su mañana, 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los posibles licitadores:

Primero —Que el tipo de subasta es de 
24 ooo 000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.

Segundo,—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en el Juzgado 
el 10 por too del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifi
caciones a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de las fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Dado c-n Logroño a 18 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Valentín de la Igle
sia Duarte.—El Secretario.—13.241-C

*

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de los dé Logroño, por
el presente.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seña
lado con el número 282 de 1984, a instan
cia de Caja Provincial de Ahorros de la 
Bioja, que goza del beneficio legal de 
justicia gratuita, contra don Migue] Luis 
Sánchez Bustamante y doña Silvia Cue
ntes San José, en reclamación de 7.285.689 
pesetas de principal, gastos y costas, en 
el cual se. saca en venta y pública su
basta por vez primera, las finca hipoteca
das que luego se dirán, y para cuyo acto, 
se señala el próximo día 30 de octubre, 
a las diez treinta de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Fincas hipotecadas

Número 21. La vivienda o piso 8.°, Iz
quierda, tipo B), con acceso por la calle 
Siérvas de Jesús, de Logroño, portal nú
mero 8.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
Número 27. La vivienda o piso 2 °. iz

quierda, tipo F, con acceso por el portal 
número 6, de la calle Siervos de Jesús, 
de Logroño. •

Valorada en 1.200.000 pesetas.
Número 31. Vivienda o piso 3.“, iz

quierda, tipo F), con acceso por el portal 
número 6, de la calle Siervas de Jesús, 
de Logroño.

Valorado en 1.200.000 pesetas.
Número 48. La vivienda o piso 2.“. tipo 

G), derecha, con acceso por la escalera 
número 1, de la calle de Saturnino Ular
güí, de Logroño.

Valorado en 1.200.900 pesetas.

Condiciones de la subasta: No se ad
mitirán posturas que no cubran el valor 
de tasación, debiendo los licitadores con
signar en la Secretarla del Juzgado o 
lugar destinado al efecto, al menos el 
10 por too del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.*, están de manifiesto 
en la Secretaría, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y loa preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsi- 
tenifs. entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción ed precio del remate.

Logroño a 5 de julio de 1984,—El Ma
gistrado-Juez, José Luis López Tarazona. 
El Secretario.—8.159 A.

MADRID

Edictos

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de hipote
cario 1184/82-AL, seguidos a instancia del 
«Banco Atlántico, S. A.», contra don Ma
riano Fernández García, doña María Lui
sa Peña Medrano Pérez, don Alberto Or- 
tiz Ortiz y doña Isabel Benito Puchol, 
sobre efectividad de préstamo hipoteca
rio, y en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación pactado, los siguientes bie
nes inmuebles:

«Nave dedicada a establo para ganado, 
de una sola planta, con una superficie 
construida de 1.100 metros cuadrados 
aproximadamente, situada en la zona sur 
de la finca sobre la que radica, de las 
características constructivas sobre las 
que se basa este tipo de edificación. Ra
dica sobre una parcela de tierra sita en 
término municipal de los Santos de la 
Humosa, provincia de Madrid, parte de la 
parcela 266. del polígono 1 del catastro, 
al sitio Vega de la Ermita, con una ex
tensión superficial de 52 áreas. Linda: 
al Norte, camino de Meco a los Santos 
de la Humosa y don Benjamín Ortiz: Es
te, Amelio Sánchez v Enrique Ciruelos; 
al Sur, don Adrián Saldaña y don Enri
que Ciruelos, y al Oeste, terrenos de don 
Benjamín Ortiz Ortiz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.915, libro 
48, folio 57, finca número 41952, inscrip
ción tercera.

Valorada en 4.080 000 pesetas.
«Piso 8.°. letra C, de la casa señalada 

con la letra B de la calle de la Cabal lefia 
Española, de Alcalá de Henares. Se halla 
situado en la planta 8.a. Consta de ves
tíbulo, comedor-e6tar, tres dormitorios, 
cocina, baño y terraza. Ocupa una super
ficie aproximada construida de 76 metros 
85 decímetros cuadrados y útil de 89 me
tros 93 decímetros cuadrados. Y linda: 
frente, por donde tiene su entrada, con 
rellano de la escalera, hueco del ascen
sor y patío; derecha, entrando, piso 8.®, 
letra D: izquierda, patio y casa señalada 
con la letra C de la misma calle de su 
situación, y fondo, terrenos propiedad de 
"Construcciones Reyal, S. A.", destina
dos a calle particular Se le tiene asigna
da una cuota de participación Indivisa 
en el solar y domas elementos comunes 
y gastos del edificio con relación al valor 
total del mismo de 2 enteros 50 centési
mas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, Sección 2«, tomo 
3,055, libro 28, folio 118. finca 2161, ins
cripción segunda.

Valorada en 1.575.OC0 pesetas.
«Piso 8 °, letra D. de la casa señalada 

con la letra B de la calle de la Caballe
ría Española, de Alcalá de Henares. Se 
halla situada en la planta 8 *. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, baño, tendedero y terraza. 
Ocupa una superficie aproximada cone- 
truida de 78 metros 88 decímetros cua
drados. Linda: Frente, por donde tiene su 
entrada, rellano de la escalera, piso B.«, 
letra A y patio; derecha, entrando, patio 
y casa señalada con la letra A; izquier
da, piso 8.°. letra C, y fondo, terrenos 
propiedad de "Construcciones Reyal. So
ciedad Anónima", destinados a calle par

ticular. Tiene asignada una cuota de par
ticipación indivisa en el solar y demás 
elementos comunes y gastos del edifiielo 
con relación al valor total del mismo de
2 enteros 00 centésimas por 100.»

Inserirá en ej Registro de la Propiedad
de Alca.á de Henares, Sección 2.a, tomo
3 055, libro 28, folio 122, finca 2.153, ins
cripción segunda.

Valorada en 1.575.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, 6ito en plaza 
Castilla, número 1, 2.a planta, en Madrid, 
el próximo dia 2 de octubre de 1984, y 
hora de las diez de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación pactado, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiéndose hacer en calidad de 
cederlo a terceros

Segunda. —Deberán consignar previa
mente al acto, todos los licitadores que 
deseen tomar parte el 10 por 100 del in
dicado tipo sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera —Los autos y las certificacio
nes a que se contrae la regla 4.a del 
articule 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, para que puedan 6er examina
dos por todos los que deseen tomar parte 
en la misma, advirtiéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta —Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en la 
fecha fijada, deberá celebrarse el siguien
te día hábil, bajo las mismas condiciones, 
y si tampoco en ésta, en los sucesivos 
días hasta que 6e lleve a efecto la misma.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1984. 
El Maaistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretarlo.—13.23Q-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada oor e ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 1590/80, a instan
cia del Procurador señor García San Mi
guel. en nombre y representación de 
«Bareíais Bank», contra don Salvador 
Amorós Cerdán y su esposa doña María 
Pilar Fernández Sánchez, sobre efectivi
dad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta su pública 
subasta, por primera vez, la' finca si- 
guien Le-

■Rúst ce —Finca de labor, pasto, mon
te bajo y alameda denominada ’Vegui 
lia”, en término municipal de Las Pedro- 
ñeras (Cuenca), con una superficie total, 
po- segregación de tres porciones, de 1.175 
hectáreas 15 áreas 27 centiáreas, dedica
da a explotaciones agrioolas, ganaderas, 
madereras y otras pequeñas industrias, 
cuyos linderos generales son: Este, camino 
de Belmonte y Carrascosa, de Haro, las 
vaquerizas de don Manuel Cabrera y don 
Antonio Zapata; Sur, molino de Hituelos 
y la finca de Peña Higuera; Oeste, herede
ros de don Femando Pelayo, finca de 
Rcbledillo y cañada real de ganados de 
Andalucía a Aragón, v Norte, camino de 
Belmonte a la Angostura. Tiene la finca 
dos importante caseríos y además tres 
casas para guardas distribuidas en pun
tos elegidos de la misma. El caserío de 
más importancia es el de La Veguilla, 
donde tiene una buena casa para los pro
pietarios, de dos plantas y dependencias 
de cuadras, graneros, pajares, almace
nes, etc. El otro caserío es inferior, te
niendo casa para ei mayordomo y cria-



dos, cuadra para diez pares, almacén, 
maquinaria, pajares, etc. Cabida real: Se
gún reciente medición, la extensión super
ficial de la finca es en realidad de 1.980 
hectáreas, exclusión hecha de la misma 
los enclaves pertenecientes a terceras 
personas.»

Inserí la en el Registro de la Propiedad 
da Belmonte al tomo 740, folio 247, libro 
64 finca 4.916, sextuplicado, inscripción 
sexta.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados se ha señalado el dia 3 de octu
bre, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 37.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo,

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre- 
viamen'e en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 10Ó de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos 

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 31 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en lá Secretaria; 
se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación v que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 8 de mayo de 1984 —El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario —13 334-C

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado Ma 
g'strado-Juez de Primera Instancia, ac
cidentalmente, dei Juzgado número 12 
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 1092, del pasa
do año 1083, se tramitan ««utos, seguidos 
sobre procedimiento ludicial sumario, re
gulador por el articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid», re
presentada por el Procurador don José 
Moreno Doz, contra don Vicente Toriejón 
Torreión, y doña Rosa López Abasólo, en 
reclamación de un crédito, dado con ga
rantía hipotecaria, intereses pactados y 
costas, en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha, he acordado, sacar a le 
venta, en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días, y precio pactado al 
efecto, en la escritura de hipoteca, la 
siguiente finoa hipoteoada:

«En Getafe (Madrid), calle Extremadu
ra. número 7, portal 4.

Setenta y cinco. Piso 2.°, puerta nú
mero 2, del portal 4, del edificio radicado 
eo Getafe (Madrid), al sitio que llaman 
"El Gurullero”, entre la calle de Extre
madura y la avenida de España, boy cal'e 
de Extremadura, número 7. Recibe la de
nominación de bloque II. Getafe IV. Está 
situado en la 2‘ planta alta, del portal 
mencionado. Tiene una superficie aproxi
mada de 68 metros cuadrados Consta de 
•hall», comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, tendedero y terra
za Linda: por su frente, mirando desde 
la calle de Extremadura, con dicha calle; 
por la derecha, con rellano de escalera 
y piso número 1 de la misma planta; 
por la izquierda, oou portal 3. y patio

de luces, y por el fondo, oon pisos 1 
y 3 de la misma planta, rellano de es 
calera y patio de luces. Le corresponde 
una cuota de participación con relación 
a! valor total del inmueble, de oero ente
ros 894 milésimas por KT »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2 379, libro 415, folio 
122. finca número 30.013. inscripción ter
cera.

Hac’éndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en ¡a subasta 
regirán las siguientes condiciones;

La subasta se celebrará en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.a (edificio 
de los Juzgados), de Madrid, el día 21 
de noviembre de 1984, y hora de las once 
de su mañana, v si por causa de fuerza 
mayor no pudiera oelebrarse expresado 
día y hora, se entenderá nuevamente se
ñalada para el dia siguiente hábil o suce
sivos a la misma hora.

Que el precio o tipo de remate por 
el que sale a subasta meritada finca, es 
el pactado al efecto, en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de pe
setas 333 000.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tino de subasta, debiendo 
los licitadores consignar previamente al 
acto del remate en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del meritado tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, uu 
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder oeder a terceros..

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.‘. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los li
citadores. entendiéndose que los mismo» 
aceptan como bastante la titulación sin 
tener derecho a exigir ninguna otra.

Y que las cargas y gravámenes, ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a’ crédito del actor, porque se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado. en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines, en el «Boletín Ofi 
cial del Estado», firmo el presente en 
Madrid a 5 de iunio de 1984.—El Magis
trado-Juez. Rafael Gómez-Chaparro Agua 
do.—El Secretario.—13 103-C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Frimera Instancia, del
Juzgado número 12, de los de Madrid.
accidentalmente.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos seguidos bajo el número 
197/84, sobre procedimiento judicial su
mario regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, a instancia de la «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad ’e Ma
drid», representada por eJ Procurador don 
José Moreno Doz, contra don Valeriano 
Collado Rodríguez, en reclamación de un 
crédito dado con garantía hipotecaria in
tereses pactados y costas, en cuyos autos 
v por proveído de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública v prime
ra subasta, término de veinte días y pre
cio pactado al efecto en la escritura de 
hipoteca la siguiente finca hipotecada:

«En Parla (Madrid), calle Isabel II, nú
mero 19, bloque 2. portal F.

Número 1. Vivienda letra A, de la 
planta baja, de la casa señalada, con la 
letra F, de número 19, de la calle Isa
bel II, de Parla. Tiene una superficie de 
84 metros 10 decímetros cuadrados y 
consta: de comedor estar, tres dormito
rios, cocina, tendedero, cuarto de baño, 
pasillo y vestíbulo. Linda; por su frente, 
en linea quebrada, con el rellano y caia 
de escalera, con la vivienda D de la mis
ma planta y oon patio lateral izquierda;

derecha, entrando, con la vivienda letra 
B, de la misma; izquierda, con la casa 
señalada con. la letra E, del mismo nú
mero y calle, y fondo, con el resto de 
la finca destinada a zona verde. Le co
rresponde en el valor total de la casa 
una cuota de 4 enteros 33 centésimas por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.601, libro 232, folio 
220 finca número 18.167, inscripción se
gunda.

Haciéndose saber a los ’icitadores que 
pera poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se oelebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.’ (edificio 
de Juzgados) de Madrid, el día 23 de 
noviembre de 1940, - hora de las once 
de su mañana, v si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse expresado 
dia y hora, se entenderá nuevamente se
ñalada para el día siguiente hábil, o suce
sivos a la misma hora.

Que el precio o tipo de subasta, de 
meritada finca, es el pactado al efecto, 
en la escritura <Je hipoteca, ascendente 
a la suma de 880.000 pesetas

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta citado, debiendo 
los licitadores, consignar previamente al 
acto del remate, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
lo por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer las posturas a calidad de poder 
ceder a terceros.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado donde pódrán ser examinadas en 
io necesario, entendiéndose que todo lid
iador acepta como bastante la titulación 
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

Y que los oensos v gravámenes, ante
riores y_ los preferentes al crédito del ac
tor Dorque se procede, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin desttnarsea su extin
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento y su in
serción en el «Boletín Oficial del Estado» 
s dichos fines firmo el presente en Ma
drid a 14 de Iunio de 1984.—El Magistra
do Juez. Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—13.104-C.

*

Doña Manuela Carmena Castrillo, Magis-
irada Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que; en este Juzgado se 
siguen autos número 235 de 1982, de sus
pensión de pagos de la Entidad «Cons
trucciones Colomina, S. A.«, representa
da por el Procurador don José Luis Or- 
tiz Cañavate y Pulg Maurl, en los cuales 
se ha dictado la providencia que, literal
mente copiada, dice;

«Providencia, Juez señor Carmena. En 
Madrid a 2 de julio de 1984. Dada cuenta; 
por emitido el anterior Informe de los 
señores Interventores Judiciales, únase a 
ios autos de su razón. Visto el contenido 
de la diligencia que antecede, y habida 
cuenta de que las adhesiones recibidas 
a! Convenio propuesto por. la acreedora 
"Talleres Durán, S A ". aceptado por 
la suspensa, son superiores » las esta
blecidas en el articulo 14 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, se proclama el re
sultado favorable a dicho Convenio, v una 
vez que transcurra el plazo señalado por 
el articulo 16 de dicha Ley dése cuenta 
para acordar lo necesario Publiquese di
cho resultado v el texto del Convenio me
diante edictos que se filarán en el sitio 
oúblico de costumbre de este Juzgado 0 
Insertarán en el "Boletín Oficial del Es
tado” y en el "Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid" y en uno de los



Diarios de mayor circulación de esta ca
pital, librándose al éfecto los oportunos 
despachos, que se entregarán a la repre 
sentación de la Entidad suspe va para 
que gestione su cumplimiento. Lo mandó 
y firma su señoría; doy fe, Carmen Cas- 
íriljo Ante mi, Pedro Abizanda Chordi 
(rubricados).»

El Convenio a que se refiere la ante
rior providencia es del tenor literal si
guiente:

«Proposición de Convenio entre "Cons
trucciones Colomina, S. A.” y sus acree
dores por la que se modifica la acompa
ñada al formular la solicitud de que se 
declarase en estado legal de suspensión 
de pagos a dicha Compañía.

1. ° "Construcciones Colomina, S. A " 
pone a disposición de todos su acreedo
res todos los bienes, derechos y acciones 
que integran el aotivo de dicha Entidad.

2. ° La puesta a disposición de dichos 
bienes se efectúa con el fin de que los 
mismos o el importe que se obtenga por 
su realización puedan adjudicarse a todo 
los acreedores de "Construcciones Colo
mina, S. A.”, para pago de los créditos 
que cada uno de ellos ostenta contra la 
citada Compañía, en la' medida en que 
su importe alcance a cubrir dichos cré
ditos.

3.° Para la efectividad de dicha pues
ta a disposición y adjudicación o realiza
ción. en su caso, de los bienes actuará 
una Comisión de acreedores que estará 
Integrada por los tres siguientes, como 
titulares:

"Banco Hispano Americano, S. A.”.
"Talleres Durán”.
"Jahor, Sociedad Anónima de Instala

do i ‘s Técnicas".
Como suplentes se designan a los si- 

slgulentes acreedores:
"Excavaciones Santos Romera. S. A.”.
"Ferra C'ons. S A ”.
’MFNASA ("Instalaciones Metálicas de 

Navarra. S A."),
Los suplentes entrarán a ejercer su car

go m el cuso de que no aceptasen el 
nombramiento, después de aceptado, o no 
tomasen Posesión del mismo cualquiera 
de ¡os designados en primer lugar.

En todo caso y si por renuncia o cual
quier otra causa el número de titulares 
v suplentes quedase reducido a menos 
de tres, a los efectos de que la Comi
sión esté siempre integrada por tres miem
bros, se entenderán designados con carác
ter sucesivo todos los acredores ordina
rios oor orden de la cuantía de sus cré- 
dilos. de mayor a menor.

4. ° Las personas jurídicas designadas 
miembros de la Comisión de acreedores 
actuarán a través de sus órganos de re
presentación o de las personas que de
signen específicamente para ello, las cua
les podrán ser sustituidas libremente por 
tales Entidades jurídicas.

Los liquidadores estarán exentos de res
ponsabilidad que no proceda del dolo por 
las decisiones que adopten y los actos 
que ejecuten en el desempeño de sus fun
ciones.

Como compensación por su labor perci
birán cada uno el 1 por loo del producto 
de los bienes que liquiden o adjudiquen 
en pago.

5. " Se considerarán acreedores de 
"Construcciones Colomina, S. A ", a los 
efectos del presente Convenio, todos aque
llos que figuren comprendidos en la lista 
definitiva de acreedores formulada por 
la Intervención Judicial. Ello no obstante, 
la Comisión de acreedores queda facul
tada para reconocer como acreedores a 
quienes hayan sido indebidamente omiti
dos. siempre que tal omisión se acredite 
suficientemente y no fuese debida a ne
gligencias del acreedor. Igualmente po
drá sustituirse total o parcialmente el ti
tular de un crédito cuando, por cesión 
del mismo o por pago efectuado por una 
tercera persona, se haya producido una 
subrogación total o parcial en el acreedor.

0,° ’ La Comisión de acreedores queda 
ampliamente facultada por el presente 
Convenio para:

a) Regular su propio funcionamiento, 
incluido el quórum de asistencia; forma
lidades para la renuncia y sustitución de 
sus miembros y demás cuestiones atinen
tes a dicho funcionamiento; b) realizar 
todos los actos de disposición, adminis
tración y conservación de los bienes que 
se le ceden, pudiendo contratar el perso
nal necesario para ello; c) realizar aque
llos convenios que estime conveniente o 
necesarios para la mejor conservación o 
aprovechamiento de cualquier partida del 
activo; transigir cualquier cuestión en 
que esté interesada ¡a Sociedad y d) ena
jenar mediante subasta notarial, transcu
rrido un año desde la firma del Conve
nio, todos o parte de los bienes que in
tegran el activo de la suspensa, en una 
o varias veces, y fijando conforme a su 
leal saber y entender las normas a que 
se ajustarán dichas subastas, aplicándose 
las de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
con carácter supletorio.

7. ° La Entidad suspensa pondrá a ple
na disposición de la Comisión todos los 
documentos y papeles de comercio exis
tentes en sus archivos, que sean necesa
rios para la realización, conservación o 
defensa de los bienes que se ceden a, 
los acreedores.

8. ” Compete a la Comisión de acree
dores, designada en este Convenio como 
representante de la masa de acreedores 
de "Construcciones Colomina, S. A.”, y 
con expresa exclusión de éstos individual
mente, el ejercicio de todas las acciones 
y derechos contra terceros, incluso ter
cerías de dominio o de mejor derecho, 
asi como cualquier transacción respecto 
de los mismos.

A partir del momento en que el Con
venio gane firmeza, la suspensa no podrá 
realizar acto alguno de administración o 
disposición.

9. ” La Comisión de aoreedores osten
tará las más amplias facultades en or
den a la enajenación, por cualquier medio 
jurídico, de los bienes que integran el 
activo de la Entidad suspensa y para el 
reparto del produoto entre sus acreedo
res. El pago a los acreedores se efectua
rá por el siguiente orden:

En primer lugar, a los acreedores de 
la masa y en particular y con carácter 
preferente las oostas y los gastos causa
dos por la tramitación del expediente de 
suspensión de pagos, incluyéndose en 
ellas las tasas y suplidos originados por 
dicho expediente, así como los derechos 
de Procurador y honorarios de Letrado, 
computados estos últimos de acuerdo con 
las Normas Orientadoras de Honorarios 
Profesionales del Ilustre Colegio de Abo
gados de Madrid. En segundo lugar, a 
los acreedores con derecho de abstención, 
de acuerdo con las normas legales sobre 
preferencia de crédito, y en tercer lugar, 
a los acreedores ordinarios, a prorrata 
del nominal de sus respectivos “'réditos.

10. En el plazo de sesenta días desde 
que este Convenio gane firmeza, "Cons
trucciones Colomina, S. A.”, otorgará po
deres irrevocables con las más amplias 
facultades de disposición, administración 
y representación para que las facultades 
que se confieren a la Comisión de acree
dores puedan ejecutarse por dos caules- 
quiera de sus miembros.

En los treinta días siguientes la Socie
dad suspensa queda obligada a ampliar 
dicho poder en los términos en que ie 
sean solio! tados por escrito por la Comi
sión do acreedores, en el supuesto de que 
ésta estimase necesario para ei cumpli
miento del Convenio contar con alguna 
facultad que no figurase en el referido 
poder

En todo caso se hará constar en el 
poder que se otorga con carácter irrevo
cable hasta que por la Comisión de acree
dores se hayan cumplido las misiones que 
en este Convenio se le encomiendan y 
haya sido totalmente ejecutado el mismo.

El no otorgamiento deil poder a favor 
de ¡a Comisión de acreedores, la no am
pliación del mismo cuando ésta lo solicite, 
o la revocación del apoderamiento o su 
ampliación antes de la total ejecución del 
Co’ivsiiio serán considerados como in
cumplimiento de éste a todos los efectos 
legales.

Tanto la Comisión de acreedores como 
Construcciones Colomina, S. A.”, harán 
constar en el Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de los da Madrid el otor
gamiento del mandato y ampliación, en 
su caso, a los efectos ce constancia de 
cumplimiento del Convenio.

11. Con el cumplimiento del presente 
Convenio quedarán finiquitadas las rela
ciones entre la Entidad suspensa y sus 
acreedores, pero sin que se extingan loa 
derechos que tales acreedores ostenten 
contra terceras personas o Entidades co
mo consecuencia de avales o garantías 
prestadas por las mismas de las obliga
ciones de "Construcciones Colomina, So
ciedad Anónima”, cuyas garantías conti
nuarán subsistentes. Igualmente conser
varán los acreedores de "Construcciones 
Colomina, S. A.”, las aooiones que les 
correspóndan contra las personas o Enti
dades, distintas de la Entidad suspensa, 
firmantes de pólizas o de letras de cam
bio de las que sean tenedores y en las 
que se refleje el crédito que los mismos 
ostentan contra la Entidad suspensa. Ma
drid, 18 de enero de 1984.—"Talleres Du
rán, S. A.”, P. P. (firma ilegible) (ru
bricado) .»

Dado en Madrid a 2 de julio de 1984. 
La Magistrado-Juez, Manuela Carmona 
Castrülo.—El Secretario.—13.129-C.

MATARO

Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado en providencia del día de hoy. 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo lól de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 148/82 
se tramitan a instancia de Caía de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Mestres Coll y que se am
para en el beneficio de pobreza que le
galmente tiene concedido, persiguiendo la 
finca especialmente • hipotecada por don 
José Martí Gras, y que luego se descri
birá, por el presente se anuncia la venta 
en segunda y pública subasta, por tér
mino de veinte días, de la mencionada 
finca, por el precio de 1.509 750 pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
17 dei mes de octubre y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que con
curran a ella consignar previamente en 
la. Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo me
tálico del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y. en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta. Queda exento el acreedor hipoteca
rio.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndo
se postura alguna que sea Inferior al 
mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro do la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen, 
enfeudándose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del



actor, continuarán subsistentes, sin desti 
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el remátente los 
acepte, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse si; remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Finca cuya subaste se anuncia

Urbana, departamento número 4, piso 
2.°. puerta 1.a, del edificio sito en Pineda 
de Mar don frente a la avenida del Me
diterráneo, número 48. vivienda de super
ficie aproximada útil 8o metros cuadra
dos. Linda; al frente del edificio, Oeste, 
patio de luces y cala de la escalera-, 
al fondo, Este, proyección vertical del pa
tio posterior; derecha, entrando. Sur, pa
tio de luces y finca de Pedro Grima Pé
rez; izquierda, Norte, finca de causaha- 
bientes de Fermín Gual; debajo, piso l.°, 
y encima, piso 3.° Porcentaje 10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 519. libro 
66 de Pineda de Mar, folio 204, finca nú
mero 5.715.

Dado en Mataró a 6 de Julio de 1984.— 
La Secretaria judicial.—6.151-A.

ir

En méritos de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado - Juez de este 
Juzgado en providencia del dia de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
hipotecaria, que con el número 191/1981 
se tramita a instancia de Caja de Ahorros 
Layetana, representada por el Procurador 
señor Balcells y que se ampara en c) 
beneficio de pobreza que legalmente tiene 
concedido, persiguiendo la finca especial
mente hipotecada por don Rogeio Cuenca 
Romera y que luego se describirá, por 
el presente se anuncia la vente en se
gunda y pública subasta, por término de 
veinte días, de ia mencionada finca, por 
el precio de 2.023.500 pesetas, cuya su
baste tendrá lugar en la Sala de Audien 
cia de este Juzgado el próximo dia 16 del 
mes de octubre y hora de las once de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su 
basta deberán los licitadores que concu 
rran a ella consignar previamente en !a 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en electivo me
tálico del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con 
tinuo del remate, excepto la que corres 
ponda a los mejores postores, que se re 
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 
Queda exento el acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndose- 
postura alguna que sea inferior al mismo

Tercera.—Los autos y oertificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a. disposición de los que lo descc-n. 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car 
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción e] precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es 
la siguiente:

Edificio sito en Mataró, calle Malgrut, 
17 y 19, compuesto de sótano y planta 
baja formando dos naves industriales con 
reducido patio en su parte posterior. Ocu
pa una superficie de 210,49 metros cua

drados. Linda: Al frente, Este, con la 
calle de su situación; por la derecha, en
trando, Norte, con finca de Enrique Can
tero Morales; por la izquierda, Sur, con 
Felipe Cortés Suares, y por el fondo, Oes
te, con Francisco Ruz Mármol.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.950, libro 698 de 
Mataró, folio 49, finca 33.494

Dado en Mataró a 0 de julio de 1984 — 
La Secretaria judicial.—6.152-A.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado en providencia del dia de hoy 
dictada en ios autos de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 140/82 
se tramite a instancia de Caja de Ahorros 
Layetana, representada por el Procurador 
señor Balcells, y que se ampara en el 
beneficio de pobreza que legalmente tie
ne concedido, persiguiendo la finca espe
cialmente hipotecada por «Créditos Llu
ro, S. A,», y que luego se describirá, 
por el presente se anuncia la venta en 
segunda y pública subasta, por término 
de veinte dias, de la mencionada finca, 
por el precio de 40.050.000 pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
17 del mes de octubre y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos ai 10 por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones acto continuo 
dei remate, excepto la qui corresponda 
a los mejores postores, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de 6us obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. Queda 
exento ei acreedor hipotecarlo.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta ei antes expresado, no admitiéndose 
costura alguna que sea inferior al mis
mo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.'

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Finca cuya subasta se anuncia

Edificio de nueva construcción, sito en 
esla ciudad, con frente a la calle San 
Antonio, números 82 y 86, y a la aveni
da del Maresme, números 30' y 305, com
puesto de dos cuerpos comunicados am
pliamente entre si, a saber: El primero 
corresponde a los números 82 y 84 de 
la calle San Antonio y está compuesto 
de planta baja, tres pisos de alto y un 
ático, con servicios, escalera y ascensor- 
montacargas. El segundo cuerpo corres- 
oonde a los números 86 y 88 de la calle 
San Antonio y a los números 301 y 305 
de la avenida del Maresme y costa de 
planta ba¡a y cuatro pisos en alto, frac
cionados en 16 superficies que represen
tan cada una de ellas la cuarta parte, 
estando construidas alrededor de la esca
lera central con un ascensor rápido en 
el centro, con terraza en su parte supe
rior en la que están instalados los apa
ratos de calefacción y refrigeración del

edificio, sobre la cuarta plante alta del 
edificio antes descrito. La Sociedad pro
pietaria ha adicionado un altillo, destina
do a exposición y vente de artículos pro
pios del objeto social y que forma parte 
del mismo, con una superficie construida 
de 266 metros cuadrados, ocupando por 
tanto, actualmente el inmueble la super
ficie total edificada de 4.601 metros cua
drados. Se halla el total inmueble edifi
cado 6obre un solar de superficie 1.108 
metros cuadrados, y linda: a Oriente, par
te con la calle San Antonio y parte con 
Vicente Perra y Ramona Illa; por el Sur, 
parte con la avenida del Maresme, an
tes calle San Feliciano, parte con 1 a s 
casas números 10, 12 y 14 de dicha calle, 
propias respectivamente de Francisco y 
Magdalena Llagostera y de Felipe Ribalt.a, 
y parte con finca segregada; por el Nor
te, parte con Pablo Illa Expósito y Mont
serrat Más Gomís, y en parte con Juan 
Bonany Berengüer, y por el Oeste, con 
dicho Juan Bonany Berengüer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.111, libro 345 de 
Mataró, folio 117 vuelto, finca número 
9.207, inscripción séptima.

Dado en Mataró a 6 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez.—6.150-A.

ORIHUELA

Edicto

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Pri-.
mera instancia de la ciudad de Orihue-
la y su partido judicial,

Hago saber: Que en esto Juzgado a mi 
cargo y registrados bajo el número 762/ 
83 se siguen autos de procedimientoo ju
dicial sumario del articulo 101 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja Rural 
Bonanza del Mediterráneo contra don 
José Iniesta Martinez y doña María Pé
rez Beltrón, en reclamación de 4 361.356 
pesetas de principal y de intereses, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, y en cu
yo procedimiento he acordado sacar a 
segunda y pública subasta y por término 
de veinte días la finca especialmente 
hipotecada que luego se dirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el pró
ximo día 30 de octubre, a las doce horas, 
y cuya celebración se practicará bajo laG 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
baste el 75 por 100 de la valoración pac
tada en la escritura de hipoteca.

Segunda —No se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo.

Tercera —Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público desainado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del precio de valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado a dis
posición de los que lo deseen. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con'inuarán 
subsisten les entendiéndose que el rema
tante los acepte y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, podiendo verificarse éste en calidad 
de cederlo a un tercero

Finca objeto de subasta

1. Solar para edificar, sin número, en 
término de Murcia-, partido de Javal 
Nuevo, sitio Cabezo del Angel; afecta for-



ma irregular y tiene una extensión super
ficial de 2.000 metros cuadrados, con una 
línea de fachada de 65 metros. Linda: fren
te o Norte, calle Virgen de la Antigua; de
recha, entrando, terreno propiedad det Es
tado, Ejército del Aire; izquierda, finca 
de don José Blas. López /lmela, don José 
Pérez Torres, y don Jo6é Jara de Haro, 
y fondo, propiedad de los herederos de 
don Francisco Fernández Vicente.

Valorada en 7.250.000 pesetas.
Dado en Orihuela a 6 de lulio de 1984. 

El Magistrado-Juez, Rubén Blasco Obede. 
El Secretario judicial, José Luis Zambu- 
dio.—13.261-C.

OVIEDO
Edictos

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Oviedo, en virtud de lo acordado 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
en providencia desde esta fecha, dictada 
en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
bajo el número 45 de 1984, a instancia de 
Caja de Ahorros de Asturias, representa
da por el Procurador señor Alvarez, con
tra don Alfredo Cabrero Alvarez. casado 
con doña Nieves Galán Suárez, anuncia 
subasta pública, por primera vez, de los 
bienes que se describen al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 4 de octubre, a las doce de la ma
ñana, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 193 000 pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadoros con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los aut06 y la certificación del 
Registro' a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; ■ enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, ai crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad, de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados objeto de subasta, 
sitos en edificio en Santa Eulalia de Co- 
llot, concejo de Oviedo:

Número 3. Local comercial sin distri
buir que ocupa una superficie construida 
de 74 metros B decímetros cuadrados y 
linda: frente, con la carretera antigua de 
Oviedo a Pola de Siero; derecha, desde 
ese frente con portal número 4 y esca
lera del mismo; izquierda, con portal nú
mero 5 y su caja de escalera, y fondo, 
con acera de la calle que separa los dos 
bloques del edificio. Cuotas de 1,89 por 
100 y 3,61 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, al tomo 1.744, libro 1.096 fo
lio 71, finca 8.800, inscripción segunda.

Oviedo. 19 de junio de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—13.240-C.

*

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Oviedo, en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez en providencia de esta fecha, dic
tada en prccedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 452 de 1983, a 
Instancia del «Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representado por el

Procurador señor Alvarez, contra «Ase- 
: soramiéntos Bancarios y Financieros, So

ciedad Anónima», anuncia subasta públi- 
" ca, por segunda vez. de los bienes que 

se describen al final.
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

i Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 5 de octubre, a las doce de la ma
ñana, con arreglo a las siguientes condi- 

; ciones:
Primera —Servirá de tipo la cantidad 

; del 75 por 100 de la suma de 1.375.000 
pesetas, para cada una de las fincas, fi
jada en la escritura de constitución de 

1 hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al lo por 100 del tipo señalado.

Tercera.—Lo6 licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

, están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta, 
sitos en el edificio número 26, de la calle 
Gascona, de Oviedo:

1. Número 15. Piso l.° del citado edi
ficio; señalado con la letra N-2, destinado

;a estudio que tiene una superficie cons
truida de 17,82 metros cuadrados; linda: 
frente o Sur, con pasillo descanso dé la 
escalera; derecha entrando, dicho pasillo 

•y predio letra N; izquierda, con predio 
letra E y patio de luces al que tiene 
luces y vistas, y al fondo, dicho patio 
y predio letra N. Su valor respecto al 
total de la finca principal es del 0,303 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, ai tomo 2.195, libro 1.511. folio 
29, finca número 133, inscripción primera.

2. Número 30. Piso 2.° asimismo del 
citado edificio, letra N-2, destinado a es
tudio, ion una superficie construida de 
17,82 melros cuadrados, y linda: al fren
te o Sur, con pasillo descanso de la es
calera; derecha entrando, dicho pasillo 
descanso de la escalera; derecha entran
do, dicho pasillo y predio letra N; iz
quierda, con predio letra E y patio de 
luces al que tiene luces y vistas, y al 
fondo, dicho patio y predio letra N. Su 
valor respecto al total de la finca prin
cipal es del 0,303 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, al tomo 2.195, libro 1.511, fo
lio 80, finca número 148, inscripción pri
mera.

Oviedo, 19 de junio de 1984.—El Magis
trado-Juez —El Secretario. 13.230-C.

*

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Oviedo, en virtud de lo acor
dado por ei ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez en providencia de esta fecha, dic
tada en procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 209 de 1982, a 
instancia de Caja de Ahorros de Astu
rias, representada por el Procurador don 
José Antonio Alvarez, Fernández, contra 
«Fundiciones Felguerinas, S. A.»', anun
cia subasta pública, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, de los bienes que se des
criben al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 9 dé octubre, a las doce dé la ma

ñana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera—Deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de la que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, es decir, de la can
tidad de 19.800.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100.

Segunda.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad dé ceder 
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados objeto de subasta
Urbana. En La Felguera, concejo de 

Langreo, que es casa del piso bajo y 
principal, llamada «Casa del Taller»; un 
edificio, tendejón o cobertizo, llamado 
«Taller de la Fragua o Fundición», con 
un trozo de terreno anejo a todo ello y 
una casa con patio. Ocupa la casa del 
taller 190 metros cuadrados; el taller de 
fragua o fundición, 437 metros cuadrados, 
el terreno anejo, 521 metros con 66 decí
metros cuadrados y lá casa con el patio, 
558 metros con 55 decímetros cuadrados, 
lo que totaliza una superficie de 1.707 
metros con 21 decímetros cuadrados. El 
conjunto se halla ubicado en la calle de 
Melquíades Alvarez, número 11. Linda el 
conjunto; frente, calle de su situación, que 
es el Sur; derecha entrando (Este), finca 
propiedad de José Rodríguez y Virginia 
Antuña; izquierda (Oeste), Anita Antuña 
y Francisco Argiielles, y fondo, camino 
de servidumbre para la finca.

Inscrita al folio 3 del libro 545 de Lan
greo, finca número 46.766. inscripción se
gunda.

Oviedo, 20 de junio de 1984.—El Ma
gistrado Juez.—El Secretario.—13.237 C.

SALAMANCA

Don Argimiro Domínguez Arteaga, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1 de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 209/83, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por el Procurador don Tomás 
Sales Villagómez, en nombre y represen
tación de le Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, contra los bie
nes hipotecados por don Juan Antonio 
González y doña Purificación Calzada 
Sánchez, y que después se reseñarán, pa
ra hacer efectiva la cantidad de 18.000.000 
de pesetas de principal, 4.407.409,48 de 
intereses vencidos v no satisfechos, y pe
setas 176 294 de IGTE y 1.800.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, costas y 
gastos, ei¿j cuyo procedimiento a instancia 
d» la parte actora se ha acordado sacar 
a segunda y pública subasta y término 
de veinte días los bienes de referencia, 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción. Siendo el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el de 
29.520 000 pesetas.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 11 de septiembre próximo, a las 
once horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar



en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que serviré de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se subastan
Un conjunto de edificaciones, compues

tas de dos naves, una destinada a expo
sición y venta de muebles, con una su
perficie de 508,80 metros cuadrados, com
puesta de dos plantas, y otra nave ado
sada a la anterior por su parte trasera, 
de una sola planta, destinada a fabrica
ción de muebles, una superficie d e 
4.997,70 metros cuadrados. Linda dicho 
conjunto por todos sus aires con la finca 
rústica sobre la cual se ha construido, 
que es la siguiente: Rústica, número 138, 
del plano general al sitio camino Aceite
ros. Ayuntamiento de Castellanos de Mo
riscos, parcela a), con una extensión su
perficial de 15 107 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 80, folio 85, finca 3 862, 
inscripción segunda.

Dado en Salamanca a 13 de iulio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Arg'miro Do
mínguez Arteaga.—El Secretari o.— 
6.420-A.

TERRASSA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número l de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
12/79, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Terrassa, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Carlos Fages y Solé, contra 
doña Claudia Vlla Paláu y doña Dora 
Valldaura Graus, por medio del presente 
se saca a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días la finca 
que luego se dirá, para cuyo acto que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 6 
de septiembre de 1984 y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que los lidiadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
tarla, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y lo6 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 7 022 000 pesetas v la 
finca objeto de subasta la siguiente:

«Urbana.—Casa torre de semleótano y 
planta, sita en el término municipal de 
Terrassa, parroquia de Sant Jutfá d’Al
tura, lindante con el camino de l’Espar- 
danyera, de superficie total de 280 metros 
cuadrados, levantada sobre un solar de 
1.889 metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro número 1 de 
Terrassa, al tomo 1 976, libro 671, folio 1, 
finca número 66.077.

Dado en Terrassa a 28 de junio de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—6.418-A.

*

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo 
el número 156/1984, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Jaime Paloma Carre
tero, contra «Constructora de Obras y Pa
vimentos, S. A.», en anagrama (COTOS), 
be acordado, por providencia de esta fe
cha, la celebración primera y pública su
basta, por el tipo de tasación escriturado, 
para el día 2 de octubre de 1984, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación, bajo las condiciones esta
blecidas en la Ley Hipotecaria y en su 
Reglamento, y previniendo a los licitado- 
res que deberán conformarse, para su exa
men, con los títulos de propiedad obrantes 
en este Secretaría, sin que puedan exigir 
otró9 y que subsisten las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, en
tendiéndose que ei rematante los aceptará 
y quedará subrogado en su responsabili
dad, sin que sea destinado a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Urbana número 29. Vivienda piso ter
cero, puerta 1.a, en la cuarta planta alta 
del portal 3 del inmueble denominado blo
que C, con frente a la oalle Marconi, 
sin número, en la villa de Rubí. Ocupa 
una superficie de 74 metros 15 decíme
tros cuadrados más 5 metros 13 decíme
tros cuadrados de terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa al tomo 2.133, libro 330 de 
Rubí, folio 170, finca número 20.856, ins
cripción primera

Valorada en escritura hipotecaria en 
3.128.188 pesetas.

Dado en Terrassa a 3 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín José Ortiz 
Blasco.—El Secretario.—8.210-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo 
el número 155/84, a instancia de Caja 
de Ahorros de Terrassa, que litiga como 
pobre, representada por el Procurador 
don Joaquín Sala Prat, contra «Inmobi
liaria River, S. A.», por medio del pre
sente, se saca a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la 
finca que luego se diré, oara cuyo acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
24 de septiembre y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que los licitadorrs deberán consignar 
previamente sobre ¡a Mesa del Juzgado 
o en el establecimieuio desuñado al efec
to, el 10 por 100 por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipotecá, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que

no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo-, y que los autos 
y la certificación del Registro a iue se 
refiere la regla 4a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación v que 
la6 cargas y gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aceota y 
queda subrogado en la responsabi 'i-dnd de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 2.618.450 pesetas, y la 
finca objeto de subasta la siguiente:

«Vivienda en planta 1.a alta, piso entre
suelo puerta 2.a, escalera con frente a 
la calle Nuestra Señora de Nuria, sin nú
mero. de la casa sita en Sant Vicenp 
deis Horts, con frente a la calle José 
Antonio, número 253 y Nuestra Señora 
de Nuria, sin número, de superficie 80 
metros cuadrados.»

Inscrita al tomo 1.400, libro 98, folio 
170. finca número 0.755, inscripción pri
mera.

Dado en Terrassa a 10 de julio de 1984. 
E) Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
6.414-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 158/84, a Instancia de Caja 
de Ahorros de Terras6a, que litiga como 
pobre, representada por el Procurador 
don Joaquín Sala Prat, contra «Inmobi
liaria River, S. A.», por medio del pre
sente se saca a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá, para cuyo acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
25 de septiembre y hora de las doce de 
su mañ-ina, bajo las condiciones siguien
tes:

Que ios licitadores deberán consianar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el to por 100 por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo reqmsito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a! expresado tipo-, y que tos autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepfa como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsab'Pdad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 2.715 440 pesetas y la 
finca objeto de subasta la siguiente:

«Viviendas de las 5.a y 8." plantas al
tas. con comunicación interior por medio 
de la escalera particular, piso vivienda 
ático puerta 6.a escalera con frente a 
la calle de Nué6tra Señora de Nuria^ sin 
número, hoy 30-32, de la casa sita en Sant 
Viceng deis Horts, con frente a la calle 
losé Antonio, 253 y Nuestra Señora de 
Nuria -;n número, de superficie 82 me
tro* n ladrados.»

Insrri(a a] tomo 1.400. libro 9R. folio 
218, linca 6.781, inscripción primera.

Dado en Terrassa a 10 de julio de 1984. 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario — 
B 413 A.


